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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 15 DE ABRIL DE 1955 por el que se prorroga por cuatro meses más la autorización concedida

al Gobierno por la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Hipoteca mobiliária y prenda sin desplazamiento
de posesión, para determinar la fecha de su entrada en vigor.
La disposición adicional cuarta de la Ley de Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión, 

de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, autorizó al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro de Justicia, y dentro del plazo de los cuatro meses siguientes a su promulgación, determinase la fecha 
de su entrada en vigor.

Previamente, y para que dicha entrada en vigor pu diese tener lugar, era necesario dictar, conforme a lo pre
venido en el artículo ochenta de la Ley, la adecuada reglamentación del Registro creado por el referido texto
legal, reglamentación para cuyo estudio y redacción no ha resultado suficiente el plazo de cuatro meses previsto.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, y en uso de la facultad conferida por el articulo
trece de la Ley constitutiva de las Cortes,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se prorroga por cuatro meses el plazo señalado en la cuarta disposición adicional de la 

Ley de Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión, de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, para que por el Gobierno se determi ne. dentro del mismo, el momento de su entrada en vigor.

Artículo segundo.—Del presente Decreto-Ley se dará cuenta a las' Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a quince de abril de mil novecientos cincuenta 

y cinco.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se prorroga el 

Presupuesto de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea para el ejercicio de 1954 durante el ejercicio 
económico de 1955.

La Ley de treinta de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por la que se aprobaron los Presupuestos 
de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo catorce de la 
Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cin
co, autorizó en su artículo doce a la Presidencia del Go
bierno para prorrogarlos, siempre que las variaciones que 
fuera preciso introducir no excediesen de la quinta par
te de su importe.

Cúmplese aquella condición, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se prorrogan, durante el ejercicio eco

nómico de mil novecientos cincuenta y cinco, los Presu
puestos de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea 
aprobados para el año mil novecientos cincuenta y cua
tro. por la Ley de treinta de marzo de dicho año, con las 
modificaciones que resultan de las diferencias numéricas 
incorporadas a Iqs estados letras A y B, anexos al pre
sente Decreto.

En consecuencia, se autorizan gastos por un importe 
total de ciento veinte millones ciento cincuenta y ocho 
mil trescientas setenta y cuatro pesetas (120.158,374), 
calculándose los Ingresos en Igual cuantía.

Asi lo dispongo el presente Decreto dado en Madrid 
a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

f r a n c is c o  Fr a n c o

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO
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ESTADO LETRA A.—Créditos concedidos para el ejercicio
económico 1955

CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Per capítulos

Pesetas

XA

\

2.0

3.0 1 

lA

10

2.0

ÍA

2.0

3.0

lA

2.0

Ía

2.0

1.0
2.0
3.0
4.0
6.0
6.0 
T.o
8.0

1.0
2.0
3.0
4.0
6.0
6.0
7.0
8.0

1.0
2.0
3.0
4.0
6.0

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0

1.0
2.0

(

Unico

1.0
2.0

8ECCION PRIMERA

G o b i e r n o  G e n e r a l
PERSONAL

Sueldos

Gobierno de la Colonia ........................... .
Personal del Gobierno General.........................
Subgobierno ....................................... ,...........
Jurisdicción Militar ........................... ............
Policía Gubernativa .......................................
Delegación de Trábalo ................................ .
Delegación de Estadística ..............................
Funcionarlos Administrativos de la Adminis

tración Colonial .........................

Otras remuneraciones

Gobierno de la ooionia .................................
Gobierno General ..........................................
Subgobierno ..................................................
Jurisdicción Militar .............................. ........
Policía Gubernativa .......................................
Delegación de Trabaío ....................................
Delegación de Estadística ..............................
Funcionarlos Administrativos de la Adminis

tración Colonial ............................... ...........

MATERI AL

De oficina, no tnventariable

¿Gobierno General ....................................... .
Jurisdicción Militar .......................................
Policía Gubernativa ............ ................ .........
Delegación de Trábalo ..........................
Delegación de Estadística ................- ............

Impresiones, encuademaciones v publicaciones

Gobierno General .......... ......... ......................
Delegación de Estadística ........... ..................

Combustible, conservación y reparación de 
automóviles

Gobierno General ............. ........ *,........... .
Jurisdicción Militar .......................................
Policía Gubernativa ............................... .......
Delegación de Trabajo .......... *.......................

GASTOS DIVERSOS

De carácter general

Gobierno General ........................ ....... ...........
Transmisiones .............................. ................

Adquisiciones

Gobierno General ...................................... ...
Policía Gubernativa .......................................

Total de la Sección primera.........

SECCION SEGUNDA 

J u s t i c i a  j  C u l t o

PERSONAL

Sueldos

Justicia ......

Otras remunéraciones

Justicia ........ ........ ................... ................ .
Clero ..................... ......................... ...............

282 000 
446100
223.800 
177.000

579.800 
339 000 
110.400

1.192.000

249.800 
406 100 
164.200
131.800
530.600 
237 100

71.800

1.177.500

106.500 
6 000

18 500 
12 000 
3750

34 009
14.000

90.500 
7 600

13 750
18.000

69 000 
1.200

94.000
42.600

>

/
452.700

294.700
162.000

. - i -J "7" " '

3.350.100

2.9C8.900

145.750 

40.000

129.750

60.200

136.800

i

452.700

448.700

6.319.000

520.500

6.839.500

699.400
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Capítulo Artículo

Grupo

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas

2.o

f ' ■ 

$.0

r

2s

3.°

t ■ *’

1.*

(

1>

2.0

3.0

1.0

1.0 

2.3
>

1.0

2.0

1.0

T

2 .*

3.o

1.0

2.0

\ ‘

1.0
2.0

Unico

Unico

1.0
2.0

Único

Unico

1.0
2.0

1.0
2.0

*Unico .

1.0 
2.o

Unico

, Unico 

: Unico ■

M A T E R IA L

De oficina, no inventariadle

Justicia .............. ........................................... ........
Cuito ................... ..................... ......... ,..................

impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Justicia ........................................ ...........

Combustible, conservación y reparación de 
automóviles

J UStlcia ................... .....................,,.... ..... ....

GASTOS DIVERSOS

Auxilios, subvenciones y subsidios

Justicia ..... ......... . ...i,,,..,.,,.»,,, ........ ......... •
Clero ................... ...................................................

T otal de la Sección segunda ...........

SECCION TÉRCÉRA

G u a rd ia  C o lo n ia l y  A d m in is tra c io n es  
T e r r ito r ia le s

P E R S O N A L

Sueldos

Guardia Colonial ......................

Otras remuneraciones 

Guardia Colonial ......... .............. ........ ............. .

m a t e r i a l

Dé Oficina, no invcntariable

¡’ Guardia Colonial ..-.............................. ...............
Administración es Territoriales ....................... .

k CombXiétible, reparación y conservación de 
automóviles

Guardia Colonial ................................ .............
Administraciones Territoriales ............................ .

gastos diversos 

De carácter general 

óuftrdla Colonial ............. ........

Adquisiciones

Guardia Colon)al ..... ....;............ ........ ... ...........
Admilustraciones T err ito ria les .............. .. ........

Obras de conservación 

* Guardia Colonial ........................ ...t..

T otal de la Sección tercera ...........

* SECCION CUARTA

S e r v i c i o s  M a r í t i m o s

P E R S O N A L

Sueldos

/Guardia Marítima cdtonial .................................

Otras remuneraciones 

‘ Guardia Marítima colon ial ..... .

27.460 
37 700

19.000

15.000

1Ó6.00Ó
11.000

»

4.011.288

*3.590.788

59.125
46.250 •

43*500
99.250

16000

468.200
26.000

50 000

»

. 542.100 

465.100

65.150

19.000

15.001 * 

117.000
• - - - - -—  ̂ i

a

4.011.288

3.B80.788

105.375

142.750

4
16.000

494.200

50 000 

»

*

542.100

465.100 •

99.150

117.000

1.115.550

.7.592.076

243.125

560.200

8.400.401

1.007.200
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GAST OS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por articulos Por capitulos

Pesetas P esetas Pesetas

2.0

3.0

1.0

2.0

3.0

1.0

1.0

2.0

3.0

1.0

2.0

1.0 

2:0

1.0

2.fc

3.0

1.0

2.0

1.0

2.0

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico ■ 

Ünlco

Unico

Unico

Unico

Unico

Unleó

Unico 4

!.•
2.o

MA T E R I A L

De oficina, no Inventariable

Guardia Marítima colonial ....................... .

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Guardia Marítima colon ial ................ ..............

Combustiblet conservación y reparación de 
vehículos

GASTOS DIVERSOS

De ca tád et Qeneral 

ÁdQuisíciones

T o t al  de la  Sección c u a r t a - ...........

SECCION QUINTA

S e r v i c i o  a é r e o

P E R S O N A L

Sueldos

Otras remuneraciones 

Servicio aéreo ............. .......................

M A T E R I A L

De oficina, no inventariable

Servicio aéreo ........................................................

Impresiones, encuadernaciones v publicaciones

Combustible , conscripción y reparación de 
teh ícu los

GASTOS DIVERS09

De carácter general

Obras de conservación 

Servicio aéreo ..... .................. .................o ,»..,.,»

T o t a l  de l a  Sección q u in t a  ............

SECCION SEXTA

E n s e ñ a n z a

P E R S O N A L

Sueldos

1 Enseñanza oficial ..... ;..................... ............

Otras remuneraciones

Enseñanza oficial ........................... .....................
Enseñanza no oficial ....................... ........ ............

15.->00 

6.000

42.500

1.500

,  55.200

»

%

414.G00

373.860

15.500 

6.000

41.000

48.100

7.500 

»

1.493.500

1.816.500
166.000

15.500 -
i

6.000

42.500

i
1

1.500

55.200 

.  9

; 414.600 

373.860

15.500 

6.000

41,000

48.100

7 500 

9

1.493.500

1.982-500

i

|

(34.000

SS.700
- - - - - - - - -

i . 127.900

738.450

52.500

55.500 

906.560

3.476.000
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' l>l LUlO Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS ^

• CKEÜITCS CSCPU ESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

?.o

3.*

>

3.0

1.0

t.«

2.0

3.o

1.-

2.“

1.0

2.0

1.0

2.0

3.0

1.0

2.0

3.0

1.0

2.0

1>
2.0

Onlcu

Unico

Unico

Unico

1.0
2.0

!

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico 

' Unico 

Unico

Unico

Unico

i
MATERI AL

De ofitrina no inventaría ble

Enseñanza oficial ...................................... ...............
Enseñanza no oñctal .................................................

Material inventariable de oficinas y escuelas

Enseñanza oficial .....................................................

impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Enseñanza ottclaj ..................

Combustible , conservación y reparación de 
automóviles

Enseñanza oficial ............................... . ...........

GASTOS OIVFRSOS

De carácter general

Enseñanza oneiai ..

Auxilios subvenciones y subsidios

Enseñanza oficial ..................
Enseñanza no oficial ........................

Total de la S ección sexta ................

SECCION’ SEPTIMA

S e rv ic io  S a n it a r io  C o lo n ia l

P E R S O N A L

Sueldos

Servicio Sanitario colonial

Otras remuncraciones 

Servicio Sanitario colonial ....... ............................

m a t e r i a l

De oficina . no inventariable

Servicio san itario  colonial ............................... .

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicio Sanitario colonial .....................................

Combustible, reparación y conservación de 
automóviles

Servicio Sanitario colonial ...........................

GASTOS DIVERSOS 

De jarácter general

Servicio Sanitario colonial ................. ....... .

Adquisiciones 

Servicio Sanitario colonial

Hospitalidades 

Servicio Sanitario colonial .............................

T otal de la S ección séptima ............

SECCION OCTAVA

C o r r e o s
P e r s o n a l

Sueldos

Correos ........................................................ ...........

Otras remuneraciones 

Correos .................................................. .

!

142 100 
21:200

140000

4 500

15 000 •

10.000

339.000 
85.294

9

4 .053.800

1.941.900

275.000

150.000

145.000

125.000 

6.052.400 

1.800.000

9

437.400

410.450

.

163.300

140.000 

4.500

15.000

10.000

424.294

9

4 .053.800

1.941.900

275.000

150.000

145.000

125 000

6.052.400

1.800.000 

9

437.400

410.450

322.800

434 294 

4 .233.094

5.995.700

j  570.000 

1

7.977.430

14.543.100

847.850



B. O. del E.—Núm. 119 29 abril 1955 2659

Capítulo Articulo Grupo | DESIGNACION DE LOS GASTOS

CR É D ITO S  PRESUPUESTOS

Por grupos j 

Pesetas |

Por artículos 

Pesetas 1

Por capítulos 

Pesetas

2.o !
i

1.0 j
il A I  E R T A L

De oficina, no inventariable

1
|

2.0

3.0

4.0

Unico

Unico

Unico

Unico

Correos ................................................... ................

De oficina, inventariable

Correos ............... ................................... ...............

Impresiones, encuadernaciones v publicaciones 

Correos .................................. ................................

Conservación y reparación de vehículos 

Asignación para un vehículo .............................

T o tal de la Sección octava ...........

49.500 j

6.000 j

7.500

1

7.500

»

49,500

6.000

7.500

7.500

»

-  70.500 

918.350

SECCION NOVENA

Obras Públicas. Construcciones Urbanas 
e  Inspección de Industrias

1.0 P E R S O N A L

l.o Sueldos
1.0
2.0
3.0

Obras Públicas .............................. ..................... .
Construcciones Urbanas ......... .............................
Inspección de Industrias ....................................

627.300
402.900
250.500

‘ 1.280.700
2.o Otras remuneraciones

1.0
2.0
3.0

Obras públicas ...................... ..............................
Construcciones Urbanas .....................................
Inspección de industrias ..... .............................

120 900 
70.200 
49.500

240.600

i

2.«
l.o

M A T E R I A L

'D e  ofiem a no inventariable

1.521.300

1.0
2.0
3.0

Obras Pública? .........................................
Construcciones Urbanas ................................
Inspección de industrias ................ ..............

20.000
20.000
20.000

60.0002.o Impresiones, encuadernaciones v publicaciones
1.0
2.0
3.0

Obras Públicas .................................................
Construcciones Urbanas .......... ........................
Inspección de Industrias .................. ................

3.000
3.000
3.000 ^

9 0003.o
Entreten im iento y conservación de vehículos j

1.0
2.0 Inspección de industrias ......................

22.500
12.000

34.500'

3.o CASTOS DIVERSOS •103.500

l.o Adquisiciones <•<
1.0
2.0

20 000 
10.000

30.000 ' •

2.o Obras y construcciones públicas

1.0
2.0

33.500000
12.089.846

45.589.846:

3.o Conservación ordinaria de carreteras, campos 
de aviación , o^ras y edificaciones públicas

1.0
2.0

\
/2.750.000 

750.000
3.500.000

49.fl 19.846

T o t a l  de  la  S e c c ió n  n o v e n a  ........... > 1 50.744.646

SECCION DECIMA 

C o l o n i z a c i ó n

1.0 P E R S O N A L *

Lo Sueldos

1

■k

1.0
2.0
8.0
4.0

96.000
987.000
418.800
165.900

1.667.700, \

1
i
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos  

P e s e t a s  

Por artícu los  
 P e s e t a s

 Por capítulos 

P e s e t a s

1.0 

2.o

3.0

2.0

1.0

2.0

3.0

4.0

1.0

2.0

3.0

1 1 
t

1.0
2 >
3.'
4.'!

1.0

5.0

lo2.n
e.o

1.0
2.0
3.0

1.0

3.0

1.0
2.0
3.0

Unico

1.0
2.0

Otras  r e m u n e r a c i o n e s

Dirección de Colonización ......................................
Sección Agronómica .........................................  ........
Sección Forestal ....................................................... .
Sección Topográfica ........................................... .

m a t e r i a l

De o f i c i n a . n o  i n v e n t a r i a b l e

Sección Agronómica .............................. ......................
Sección Forestal ......................................................... .
Sección Topográfica ........................................ ...........

De o f i c i n a , i n v e n t a r i a b l e

Sección Agronómica ....................... ...........................
Sección Forestal .................. ................. , ................. .
Sección Topográfica ....................................................

I m p r e s i o n e s , e n c u a d e r n a c i o n e s  y  p u b l i c a c i o n e s

Sección Agronómica .............. . . . . . . . . . . . . .
Sección Forestal ....................................................... .
Sección Topográfica .................. .................. ..............

C o m b u s t i b l e ,  c o n s c r i p c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e
v e h í c u l o s

Sección Agronómica ................ó.-.-.•*•••«•
Sección Forestal ...................................................... .
Sección Topográfica ............... ............ . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DIVERSOS

De c a r á c t e r  g e n e r a l  

Sección Forestal ...................................................... ...»

A d q u i s i c i o n e s

C o n s t r u c c i o n e s

T otal d e  la Sección décima 

j

18.000
220.500
124.400
35.700

65.000 
'37.000
12.000

75.C00
45.000
25.000

110.000
10.000 
6.000

42.000
30.000 

6.000.

1.600.000
166.000 
100.000

425.000

1001.273
428.000

•

\ !

| | 
í

404.COO

"  “  ■ '  i

114.000

145.000

125.000

78.000

|

! J.8GG.000
1

425.000

1.420.273

i

2.072.300

462.000

3.720.273
6.254.573

,

1.*

í . «

& . •

2 . »

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

y

SECCION UNDECIMA

H a c i e n d a

P E R S O N A L

S u e l d o s

Delegación de Hacienda, Subdelegaclón y  Ad
m in istraciones Subalternas de Hacienda y

O tra s  r emunera c ion es
Delegación de Hacienda, SuM elegaclón  y  Ad

m in istraciones Subalternas de Hacienda y 
Aduanas ................................................................ .......................... »•

M A T E R I A L

De o f i c i n a ,  n o  i n v e n t a r i a b l e

Delegación de H acienda .. . , .» • .............
I m p r e s i o n e s ,  e n c u a d e m a c i o n e s  y  p u b l i c a c i o n e s  

Servido de Hacienda ................................... .

C o m b u s t i b l e ,  c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  
f v e h í c u l o s

Servicio de Hacienda

__ 3.002.300

i

252.000

82.000 

201.000

* 10.500

1.032.300-

352.000

82.000

201.000

10.500

i

í  .285,200. 

292.500
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.*>

r
Unico

Unico .

í 1°
i
\ 8.9 
i 4.0 
i 5.0 

G.o
1 7.o 

lí.0
i ■ 0.0 
! 10 

1 1 
13 
13 
U  
13 
16 
17
13
19
20

Unico

GASTOS DIVERSOS
Ve carácter general 

Servicio de Hacienda * .........u-.. .....

T otal de la Sección undécima .......

SECCION DUODECIMA 

C a s to s  d iversos i
'dignaciones varias

Pasajes, fletes, etc. ................................. . . . . . . ...........
Dietas ............................................................................
Estudios científicos y de uropaganda .......
Quinquenios, trienios, cruces, ascensos, etc. ...
«Boletín Oficiala ................................... ..................
Actos y visitas oficiales ..........................................
Imprevistos ............................................ .......
Mobiliario y vehículos ....... ......................
Subvenciones ............................. ..............................
Servicios internacionales .......................................
Participaciones de los Consejos da Vecinos ...

Obligaciones de años anteriores .........................
Pagos varios ........... . ...........................................
Plus de carestía de vida ........................................
Alquileres .......................... ..........................................
Ayuda y gastos Montepío Funcionarlos .......... .
Delegación Peninsular para Café, Comité Sin*

dical del Cacao y otros Organismos ...............
Para Menciones de Beneficencia ........................
Para gastos levantamiento mapa y plano fo 

restal y explotación del mismo ........................
Pagas extraordinarias .................. ..........................

w~
T otal d* la Sección duodécima ............

200.000

«

1
*

■ 9
»
9
9
»

>
»
»
>
1

1
>
>
*

1

200^000 

1 í

4.000.000 
' 250.000

1 250.000 
¡1 2.350.000 
ij lüU 000 

75.000 
' 500.000
! 1000000
! 4 210.000
j 166.000
1 1 .0OQ.Cm  
¡ 750.000 

200 OOO
4.000.000

176.000
250.000
160.000 
360000 ,

1 .000.000 
1.800.000__________  1

*  .

200.000
1.878.700

33.196.000

23.196.000
1

R E S U M E N

t Pesetas

SECCION PRIMERA.—Gobierno General .-.7 r,7 •»-< rru.» r.7 .n rr, rr? «.. r,7 rn
SECCION SEGUNDA.—Justicia y Culto ... ....................... . ... - /

SECCION TERCERA.—Guardia co p u la ! y Administraciones Territoriales ... ................ ..........
SECCION CUARTA.—Servicio m a r ít im o ................ ...  ... , i7 ttí tM .............. . * ............. . ^
SECCIÓN QUINTA—Servicio ‘ aéreo ... ... ... ,-,7 %a ... íi¿ „ T ¡ri .............. , ... ít. ........ .
SECCION SEXTA.—Enseñanza ... ... ... ... i,; sv» ... ... .. .  ... .•* ... ......... ... r.7 ...

SECCION OCTAVA.—C orreos ......................  ... ... wts r.7 r............. ... ... ............... ... ..7 ...
SECCION NOVENA.—Obras públicas, construcciones urbanas e Inspección de Industrias ..........
SECCION DECIMA.—Colonización................... 5Vi ... . .. ¿tí ..¡ ......... .............................................i ...
SECCION UNDECIMA—H acienda................... ................................ .. ........ .. .................... ... ... . „  ... ... ...
B3CCI0N DUODECIMA,— Gastos diversos ............... . ... m  r.v ... ;.7 ... ... ... ... ... r.¡ ...

Total del Presupuesto de Gaitbi jtí m  rrs

6839A00 
1.115:650 
8.400.401 

1.127.900 
906.560 

4.233.004 
14.643.100 

918.350 
60.744.646 
6.254.573 
1.878.Í00 

23.196.000 
' 120.158.374
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ESTADO LETRA B. —  Presupuesto  de ingresos de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea para el ejercicio 1955

Capítulo Artículo DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

Por secciones 
Pesetas

1.®

2.®
3.0
4.0

!
6.°

1.0

2.®
3.0 
€.°
1.0

1.0
2.0

3.0
4.0

Unico

Unico

1.0
2.0

Unico
Unico
Unico
Unico

1.0
2.o
3.0

Unico
Unico
Unico
Unico

Unico
Unico

Unico
Unico

1.0
2.0
3.0

1.0
v.o

4 '•
5.0 
6* 
7.->
a.<

SECCION PRIMERA
Impuestos directos

IM PUESTOS SOBRE LA RIQUEZA RÚSTICA
Cuota fija ................................. ............................. ........... .............
Idem complementaria ....................................................................

impuesto sobre la riqueza urbana........................ ..................

Idem sobre productos del trabajo personal ................. .......

Idem sobre rendimiento del patrimonio m obiliario ............

Idem sobre beneficios de Empresas ....... ................... .

T o t a l  S e c c i ó n  p r im e r a  ....................

SECCION SEGUNDA
Impuestos directos

RENTA 0 »  ADUANAR

! Importación .......................................................... . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .
Exportación ................................... ......................... ..........................
Derechos menores ................................................... .

impuesto de consumos .............. .... ......................................... .
Idem del Timbre .................................. .............. .

Idem sobre valores mobiliarios ............... - ............................ *
Idem de derechos reales y sobre transmisiones de bienes, 

sobre e¡ ?audai relicto y sobre los bienes de las per-

T o t a l  S e c c ió n  s e g u n d a  ....................

SECCION TERCERA
Servicios especiales prestados poí 

la Administración

Venta de medicamentos en los hospitales de la Admi-

Productos de los aeropuertos .......................... .

T o t a l  S e c c ió n  t e r c e r a  ........... .

SECCION CUARTA
Propiedad y derechos del Estado

PRODUCTOS DE PROPIEDADES X DERECHOS

En renta .................................................................................. ..........

T o t a l  S e c c i ó n  c u a r t a  ...................

SECCION OUINTA
Recursos garios

Derechos obvención a Les .......................... ...... .............................
Reintegros de Ejercicios cerrados ................... ........................
Productos de: recargo sobre apremios .................. ........... .
Alcances ........................................................ .....................................
Recursos eventuales ......................................................... ............
intereses de vaiores ...........  .....................- ..................................
Fondos recaudados para atenciones benéficas ...................
A recaudar por servicios prestados por la Administración

T o t a l  S e c c ió n  q u i n t a

2.500 000 
27.500000

3.000.000

8.500.000
4.000.000 

32.000.000

%

7.000.000
8.000.000 

6.000

5.500.000

7.000.000
2.000.000

2.500.000 

I

20.000

200.000
700.000

200.000

ft

100 000
300.000 

2.000.000

»

5 0 000
25.000
80.000 
1.000

377.374 
2 000.000

100.000 
4.500.000

1

30.000.000 
3.000.000
8.500.000
4.000.000

32.000.000

1

15.005.000 

5 500 000
7.000.000
2.000.000

2.500.000 

*

20.000

200.000

700.000
200.000^

»

2.400.000

»

7.133.374

»

77.500.000
77.500.000

32.005.000
32.005.000

1.120.000
1.120.000

2.400.000
2.400.000

7.133.374

7.133.374 - •
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R E S U M E N
Pesetas.

SECCION PRIMERA --Im puestas dim etos ........ . ... ..........  , . . .............. .................
SECCION SEGU N DA— Im puestos Indirectos .. . . . . . .  ... ... ... , ................. ..........
SECCION T ER C E R A .- Servicios especiales prestados por la Adm inistración ......................... ..................
SECCION CUARTA.— Propiedades y derecnos del Estado ............................ ........................................................
SECCION QUINTA.—Recursos v a r io s ............. ...............................................................................................

Total del Presupuesto de in g r e s o s .................................

77.500.000 
3‘2.005.00»»

1 .1 :20.000
2.400.000
7.183.374

120 158.374

Rectificación al Decreto de 18 de marzo de 1955 que dic
taba normas autorizando a la Dirección General de 
Regiones Devastadas para enajenar las viviendas y 
locales de negocios construidos por dicho Organismo.
Habiéndose padecido error en la Inserción del citado 

Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO n u m e r o  103, correspondiente al día 16 de abril 
de 1955, páginas 2423 y 2424, se rectifica en el sentido de 
que en el primer párrafo del articulo noveno, donde 
dice... «escritura pública de enajenación en el citado Or
ganismo», debe decir... «escritura pública de enajenación 
que el citado Organismo...»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 

que se nombra para las Canonjías Sim
ples y Beneficio Menor que se citan a 
los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo quinto del Convenio 
de 16 de julio de 1S48, ios excelentísimos 
y reverendísimos señores Arzobispos-Coa- 
jutor de Sevilla, Obispos de Calahorra y 
La Calzada, Plasencia y Santander, pre
via presentación de S. E. el Jefe del Es
tado, han nombrado:

Canónigo de oposición de la S. I. C. M. 
de Sevilla a don Isaac de la Puente Ri- 
vero.

Canónigo de gracia de la I. I. Colegial 
de L ^ roñ o a don Fermín Martínez de 
Bi^/.nda.

Canónigo de gracia de la I. I. Colegial 
de Logroño a don Francisco Salas Dies
tro.

Beneficiado de gracia de la S. I. C. de 
Plasencia a don Pablo Guardado Pesado.

Canónigo de oposición de la S. I. B. C. 
de Santander a don Rafael Mauriz Gó
mez.

Ló que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Asjintos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 
que se nombra para la Dignidad Ecle
siástica que se cita al M . I . Sr. que se 
menciona.

linio. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero del Convenio 
de 16 de julio de 1946, S. S. el Papn. pre
via presentación de S. E. el Jefe del Es
tado. ha nombrado Deán de la S. I. C. M. 
de Sevilla a don Abel Otero Lucio.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez de 
P r i m e r a  Instancia e Instrucción de 
Talavera de la Reina a don Francisco 
Torrealba Benito, Juez de ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concursó del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Talaye

ra de la Reina, vacante por traslación de 
don Luis Vizcaíno Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.° y 16 del De
creto' Orgánico de la Carrera Judicial, 
ha tenido a bien nombrar para la expre
sada plaza a don Francisco Torrealba 
Benito, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Ubeda.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez de 
P r i m e r a  Instancia e Instrucción de 
Vera a don Virgilio Martín Rodríguez, 
Juez de ascenso.

limo Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Vera, 
vacante por traslación de don Casto Fer
nández Fresneda,

Este Ministerio, de conformidad con Ir 
dispuesto en los artículos 8.° y 16 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial, de 
28 de septiembre de 1951, ha tenido a 
bien nombrar para la expresada plaza a 
don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Callosa de Ensarriá 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1955.

*

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez de 
P r i m e r a  Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Joaquín Cereceda Mar
quinez, Juez de entrada.

limo. Sr.,: Dé conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8.°. 19 y 22 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual ce 
28.500 pesetas, y vacante por prom odjn 
de don Je¿ús Porras de la Mata, a don 
Joaquín Cereceda Marquínez. Juez de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Calamocha, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos ks 
efectos desde el día 14 de mayo de 1955 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo

funcionario pasará a desempeñar la ría* 
za de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Nájera. vacante por tra.va- 
ción de don Mateo Begué Gonzalo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1955.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 26 de abril de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez de 
P r i m e r a  Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Rafael Pérez Escolar. 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.°, 19, 21 y 22 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas, y vacante por promo
ción de don Angel Querol Giner. a don 
Rafael Pérez Escolar. Juez de entrada, 
que sirve su cargo en el Juzgado d? Bri- 
huega. entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a lodos los efectos desde 
el día 23 de mayo de 1954. fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Cer- 
vera, vacante por traslación de don Je
naro Espinosa Cabezas.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1955

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 18 de abril de 1955 por la que 
se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia, de primera ca
tegoría en la Rama de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia, a 
don Juan de Dios González Martín, 
que desempeña su cargo en el de Sala
manca número 2.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 25 del Reglamento 
de 2 de julio de 1954,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero de los establecidos en el 
articulo 22 del citado Reglamento, a Se
cretario de la Administración de Justicia, 

i de la primera categoría, en la Rama de
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Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción c-n la vacante 
producida por defunción de don Cándido 
García Caamaño, a don Juan de Dios 
González Martín, que desempeña su cargo 
en el de Salamanca núm. 2. y figura en 
lugar preferente en el escalafón de la 
carrera. Dicho funcionario continuará en 
su actual destino y percibirá la retribu
ción arancelaria que le corresponda con
forme preceptúan las disposiciones vi
gentes.

Lo que digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios ‘guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de abril de 1955 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Secretario de la Justicia Municipal don 
Carlos Benavente Ortega.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Benavente Ortega, Secre
tario de la Justicia Municipal, de cuarta 
categoría, con destino’ en el Juzgado de 
Paz de Casarabonela (Málaga),

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes ha acorda
do conceder a dicho funcionarlo la exce
dencia voluntaria en el referido cargo, 
por razón de incompatibilidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de abril de 1955 por la 
que se concede a doña Sol María Sirvent 

 Monerris, la excedencia voluntaria 
en el Secretariado, y se dispone su cese 
en el cargo de Oficial habilitado provisional. 

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Sol María Sirvent Monerrís, 
Secretarlo de Juzgado de Paz de menos 
de cinco mil habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha acordado 
declararla en situación de excedencia vo
luntaria en el mencionado Cuerpo, y dis
poner su cese en el Cargo de Oficial ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Aspe 
(Alicante), que desempeña actualmente y 
para el que fué nombrada con carácter 
provisional por su condición de Secreta
rio.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid 20 de abril de 1955.—Por de

legación, E. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Auxiliar de tercera, del Cuerpo Administrativo 

 de los Tribunales, a doña 
Carmen Gonzalo Gil.

Timo. Sr.: Vista la comunicación eleva
da a este Departamento por la Fiscalía 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
dando cuenta que doña Carmen Gonzalo 
Gil, no se r\a posesionado, dentro del pla
zo reglamentario, del cargo de Auxiliar 
do tercera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
para el que fué nombrada por Orden de 
dieciséis de marzo último, y teniendo en 
cuenta que conforme al artículo segundo 
de la Ley de 15 de julio de 1954, se en
tenderá que renuncian definitivamente al 
empico y a formar parte del Cuerpo, los

Auxiliares que transcurrido el plazo po- | 
sesorio y sus prórrogas, no se presentaren j 
a tomar posesión de su primer destino. ¡ 

Este Ministerio acuerda declarar a do- ¡ 
ña Carmen Gonzalo Gil. renunciante, con 
carácter definitivo, al cargo de Auxiliar 
de tercera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales 
y a formar parte del mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don José Fernández Alfonso, Agente 
del Juzgado Comarcal de La Bisbal 
( Gerona).

limo. Sr,: Accediendo a lo solicitado 
por don José Fernández Alfonso, Agente 
de la Justicia Municipal, de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Comar
cal de La Bisbal (Gerona),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado B) £el artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio de 
1954, ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Vicente Alamo Godoy, 
Agente del Juzgado Comarcal de Guia 
de Gran Canaria (Las Palmas).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Alamo Godoy, Agente 
de la Justicia Municipal, de tercera ca
tegoría. con destino en el Juzgado Co
marcal de Guía de Gran Canaria (Las 
Palmas).

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado A) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de Julio de 1954, 
ha tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedencia volun
taria en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja. ^

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 

 del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a don Atanasio Abellán 
Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la disposición transitoria se
gunda del Reglamento Orgánico de 12 de 
noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nómbrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 6.000 pese
tas, a don Atanasio Abellán Pérez, que 
ocupa el primer lugar en la escala de As
pirantes a ingreso en el referido Cuerpo, 
destinándole para que preste' sus servi
cios en la Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de Badajoz, donde deberá tomar 
posesión en el término de quince días, 
contados a partir de la fecha de publica- 
clón de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DSL ESTADO*

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1955 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Médico forense de categoría especial 
don Juan Manuel Rodríguez-Piñero.

limo. S r .: Accediendo a la solicitud del 
interesado y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado a) del artículo 9.° 
de la Ley de 15 de Julio de 1954,

Este Ministerio acuerda conceder a don 
Juan Manuel Rodríguez Piñero, Médico 
forense de categoría especial, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Barcelona, la exce
dencia voluntaria en las condiciones a que 
se refiere el citado precepto y concordan
tes de la misma Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos rfios. 
Madrid, 25 de abril de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A
ORDEN de 22 de abril de 1955 por la que 

se convocan exámenes para cubrir plazas 
 de Alféreces-alumnos de los Cuerpos 
 Patentados de la Armada.

Artículo primero.—Se convoca a exáme
nes de oposición para cubrir las plazas 
de Alféreces-alumnos que se indican, de 
los Cuerpos Patentados de la Armada que 
a continuación se expresan:

Sanidad ..................... , ........................  10
Sección de Farmacia del Cuerpo

de Sanidad ......................................  3
Jurídico ........................    , 4
Intervención  ...............................    8
Art. 2.° Los exámenes se celebrarán en 

Madrid en el local que designe la Juris
dicción Central, de acuerdo con la Jefa
tura de Instrucción. Darán comienzo el 
próximo día 3 de noviembre para las opo
siciones a ingreso en los Cuerpos de Sa
nidad y Jurídico, y el día 25 del mes ci
tado para las de ingreso en la Sección de 
Farmacia del Cuerpo de Sanidad y en el 
Cuerpo de Intervención.

Art. 3.° Las condiciones generales que 
deben reunir los opositores para tomar 
parte en estas convocatorias serán las si
guientes:

a) Ser hijo legítimo y ciudadano es
pañol.

b> Carecer de antecedentes penales y 
de todo impedimento para ejercer cargos 
públicos.

c) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fallo del Tribunal 
de Honor ni de Centro Oficial de Ense
ñanza.

d) No haber cumplido los treinta años 
el día 31 de diciembre próximo. Ésta exen
to de esta condición el personal de Cabos 
y Suboficiales de la Armada que concu
rran a aquéllas. Los Oficiales de Comple
mento y los declarados «aptos» para Ofi
ciales tendrán como límite de edad 
treinta, y dos afios.

e) Hallarse en posesión del título que 
a continuación se Índica para cada una 
de las oposiciones que se convocan:
Sanidad:

Título de Doctor o Licenciado en Oiru* 
gía o Medicina.
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Sección de Farmacia:

Título de Doctor o Licenciado en Far
macia.

J u r í d i c o :

Título de Doctor o Licenciado en De
recho.

Intervención:

Título de Doctor o Licenciado en Dere
cho, en Ciencias Políticas y Económicas, 
o Título de Profesor Mercantil.

f) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Armada que han 
dé acreditar mediante reconocimiento por 
un^ Junta de Médicos de la Armada 
nombrada al efecto, la que les aplicará el 
Cuadro de Exenciones Físicas vigente pa
ra el ingreso en la Escuela Naval Militar, 
aprobado por Orden ministerial de 2 de 
enero de 1939 i BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 4), con excepción de lo 
que hace referencia al aparato visual, 
que se regirá por el Cuadro vigente de 
Marinería aprobado por Decreto de 31 de 
mayo de 1944 («Diario Oficial» número 
150). La talla mínima será 1,60 metros 
y perímetro torácico mínimo de 0,80 me
tros, igual que se exige para marinero 
voluntario.

Todos los opositores serán sometidos a 
examen radiográfico del tórax y a los per
tinentes análisis de Laboratorio, extre
mándose por la Junta la investigación de 
todo cuanto mediante dicho examen o la 
exploración clínica pueda contribuir al 
diagnóstico de la tuberculosis pulmonar, 
y aun la más leve enfermedad, compren
dida en el punto 60 del Cuadro de Exen
ciones Físicas citado en el párrafo ante
rior, así como las enfermedades cardio- 
pulmonares que constituyen motivo de 
inutilidad, como incluidas en los puntos 
50, 61, 62, 63, 64 y 65 del mismo.

g) No hallarse procesado ni declarado 
en rebeldía.

h) Ser de buenas costumbres y de 
conducta social irreprochable o buena.

Art. 4.° Los que creyendo reunir las 
condiciones señaladas en el artículo an
terior deseen ser admitidos a examen, la 
solicitarán del Excmo. Sr. Ministro de 
Marina, mediante instancia escrita de 
puño y letra por el solicitante, dentro del 
plazo que señala el artículo siguiente, de
biendo ir acompañada de la documenta
ción que a continuación se expresa:

a) Certificación literal del acta de na
cimiento (y no en extracto), expedida por 
el Registro Civil, debidamente legalizada.

b) Dos fotografías de 54 x 40 nfilíme- 
tro3 del busto, de frente y descubierto, fir
madas al respaldo.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, del Ministerio de 
Justicia.

d) Resguardo del giro postal de 100 pe
setas, remitidas al Habilitado general de 
este Ministerio, que deben abonar por el 
concepto de derechos de examen.

Los opositores cuyos padres sean bene
ficiarios de familia numerosa y estén cla
sificados en primera categoría, mediante 
certificado acreditativo del mismo, abona
rán la mitad de la cantidad consignada 
para derechos de examen. Los que presen
ten certificado acreditativo de familia nu
merosa clasificado como de segunda ca
tegoría, quedarán exentos de pago. Que
dan también exentos de pago de matrícu
la los huérfanos del personal de cualquie
ra de los tres Ejércitos, los individuos de 
Marinería o Tropa en servicio activo, y 
los opositores que tengan reconocido el 
derecho a ocupar plaza de gracia.

e) Los hijos de militares de cualquiera 
de los tres Ejércitos, sean huérfanos o no, 
acreditarán esta circunstancia, citando la 
Orden ministerial del último nombra
miento expedido a favor de su padre. Loa 
hijos de personal civil acompañarán nota

expresando la profesión, cargo o activida
des a que se dedique o haya dedicado el 
padre.

f) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

Los solicitantes que se encuentren pres
tando servicio activo en cualquiera de los 
tres Ejércitos, acreditarán el informe de 
conducta por la copia certificada de su 
Libreta o informes de sus Jefes naturales.

g) Certificado de soltería, si procede, 
expedido por el Juzgado Municipal corres
pondiente.

li) Copia legalizada del título corres
pondiente al examen de oposición que se 
solicite, o recibo del depósito que marca 
la Ley oara la expedición de dicho título.
A los opositores que obtengan plaza no 
les será devuelto este documento, que se 
unirá a su expediente personal ai ser 
nombrados Tenientes de los Cuerpos res
pectivos.

i) Certificación académica de los estu
dios covrespondientes a la Licenciatura o 
Doctorado, siendo potestativo unir la cer
tificación acreditativa de méritos especia
les relacionados con el ejercicio de la pro
fesión correspondiente, así como Idiomas 
que conozca el solicitante, precisando en 
cada uno si solamente los traduce o los 
habla.

j) Documento acreditativo de su situa
ción militar.

k) Los opositores que se encuentren 
casados deberán presentar las certificacio
nes que se exigen por la Ley de 23 de ju
nio de 1941 («Diario Oficial» núm. 160), 
al personal de los Cuerpos Patentados que 
contraen matrimonio con posterioridad a 
su ingreso.

Art. 5.° Las solicitudes se redactarán 
con arrelo al modelo que se publica como 
anexo de la pregente Orden ministerial, 
en el papel correspondiente, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley del Timbre, y 
acompañadas de los documentos indicados 
en el artículo anterior, debiendo tener en
trada en el Registro General del Ministe
rio de Márina antes de las veinticuatro 
horas del día 1 de octubre próximo, te
niéndose por no presentadas las que se 
reciban después de este plazo.

En la solicitud se especificará de un 
modo expreso:

a) El nombre, apellidos, edad, estado 
civil y domicilio del interesado.

b) No haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial de Enseñanza ni 
de ningún Cuerpo del Estado por fallo 
de Tribunal de Honor, y no hallarse pro
cesado ni declarado en rebeldía. Los que 
al hacer estas manifestaciones incurriesen 
en falsos testimonios perderán todos los 
derechos que hayan podido adquirir, in
cluso su plaza en la Escuela, si la false
dad se descubriese después de su ingreso 
en ella, sin perjuicio de exigírseles además 
la responsabilidad criminal correspon
diente.

Art. 6.° Los candidatos que tengan re
conocido el derecho de ocupar plaza de 
gracia, deberán acreditarlo citando en 
la solicitud la fecha de la Orden minis
terial que les concedió este beneficio y el 
«Diario Oficial» en que fué publicado.

El exámen de suficiencia corresponderá 
exclusivamente al personal siguiente:

a> A los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire cuyo cau
sante hubiese fallecido en cualquiera de 
las circunstancias que se detallan en los 
artículos 65 y ,66 del Estatuto de Clases 
Pasivas, en los artículos prjmero y segun
do del Decreto de 2 de diciembre de 1936 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 51) y en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 («Diario Oficial» número 284).

b) Los hijos de Caballeros de la Or
den de San Femando.

Art. 7.° El personal que se encuentre 
prestando servicio militar en cualquiera 
de los tres Ejércitos y que solicite tomar 
parte en la oposición lo hará por medio 
de instancia cursada por el Jefe de quien 
dependa, directamente a la Jefatura de 
Instrucción del Ministerio de Marina, Pa- |

ra cursar estas instancias será condición 
Indispensable que la conceptnación de 
conducta sea igual o superior a «buena».

Art. 8.° El día señalado para la presen
tación de los opositores a la hora de la 
mañana que oportunamente se fijará, se
rán reconocidos por una Junta de Médi
cos. nombrada por Orden ministerial, la 
cual aplicará a los candidatos el Cuadro 
de Inutilidades citado en el apartado f.i 
del artículo tercero.

Art. 9.° Los opositores declarados úti
les, y sin necesidad de constituir Tribunal 
de Pruebas Psicotécnicas, serán sometidos 
por el personal del Gabinete Central de 
Psicotecnia. a una prueba general y a 
otra específica para el Cuerpo correspon
diente. pruebas que de momento no ten
drán más valor que el de iniciar la reco
gida de datos experimentales.

Art. 10. Los exámenes para cada una 
de las oposiciones que se convocan cons
tarán de los ejercicios que a continuación 
se indican.

CUERPO DE SANIDAD
El primer ejercicio consistirá en la re

dacción de una Memoria acerca del tema 
sacado a la suerte sobre cultura general 
médica, entre diez elegidos por el Tribu
nal. y dados a conocer con veinticuatro 
horas de antelación a los opositores. El 
tiempo para la realización de este ejerci
cio será de tres horas. A su final, el opo
sitor lo entregará bajo sobre cerrado y la
crado al Secretario del Tribunal, consig
nando su nombre y hora de entrega. La 
lectura de este trabajo escrito la efectua
rá el aspirante personalmente.

El segundo consistirá en la práctica, 
en un cadáver, de una operación de las 
correspondientes a su cuestionario, saca
da a la suerte. Al acto quirúrgico ha de 
preceder la exposición anatomotopográflea 
de la región en que ha de efectuarse, las 
de las indicaciones y contraindicaciones 
que la Justifiquen, procedimientos opera
torios, cuidados pre y post operatorios, 
accidentes aue puedan presentarse y ma
nera de evitarlos o corregirlos, anestesia 
adecuada al caso, instrumental quirúrgico 
preciso para la intervención, apósitos apli
cables. cuidados inmediatos y consecuen
cias próximas y remotas de la interven
ción. y. en caso de mutilaciones, la res
tauración ortopédica que proceda. El 
tiempo máximo para la exposición teóri
ca Será de treinta minutos.

El tercer ejercicio consistirá en la con
testación oral de un tema sacado a la 
suerte, sucesivamente de cada uno de los 
cuatro grupos del cuestionario correspon
diente, por el orden establecido en éstos, 
no extrayendo de un grupo hasta después 
de contestado el anterior, siendo hecesa- 
rio para obtener la aprobación haber con
testado a todo en un tiempo que sin ex
ceder de veinte minutos por tema no baje 
de Cinco en cada uno. Las bolas que ha
yan sido contestadas por un opositor no 
podrán repetirse en una misma sesión.

El cuarto ejercicio será clínico y. con
sistirá en el examen y explotación de un 
enfermo de medicina y cirugía general, 
elegido entre los existentes en los hospi
tales o servicios clínicos que el Tribunal 
designe, y en la exposición clínica del 
caso.

Intervienen en este ejercicio el opositor 
actuante y otros dos objetantes; estos 
últimos serán designados pór sorteo dia
riamente al comenzar el ejercicio. Cada 
opositor intervendrá solamente una vez 
como disertante y dos como contricante; 
y. cumplidos estos requisitos, será exclui
do del sorteo.

El opositor dispondrá de un tiempo má
ximo de treinta minutos para la explora
ción del enfermo y de veinte para la or
denación de dates y anotación de cuanto 
le sugiera o haya sugerido el estudio de 
I09 documentos clínicos, radiográficos o 
de otra índole cuyo examen haya facili
tado el Tribunal* La entrega al opositor
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de tocia esta documentación es potestati
va. del Tribunal.

Tor. contricantes verán al enfermo des
pués riel opositor y ootidrá cada uno 
de ellos de quince minutos, también co
mo máximo, para explorarlo.

A continuación, el opositor actuante ha- 
rá su exposición verbal del easo clínico 
estudiado, en la que podrá intervenir 
hasta veinte minutos.

Los objetantes argüirán al opositor du
ra n i e un tiempo máximo de diez minutos 
cada uno. y el opositor tendrá quince mi
nutos para contesta! a les dos.

SECCION DE FARMACIA DEL CUERPO 
DE SANIDAD

El primer ejercicio consistirá en la r e -. 
d avión simultánea por todos los oposito
res de una Memoria sobre un mismo te
ma. designado por suerte, de cultura ge
neral farmacéutica, entre diez elegidos 
por el Tribunal, y dados a conocer vein
ticuatro horas antes a los opositores.

El tiempo para la realización de este 
e jncicio  será de tres horas.

A su final, el opositor lo entregará bajo 
sobre cerrado y firmado al Secretario del 
Tribunal consignando su nombre y hora 
de entrega. La lectura de este trabajo la 
( feet.ua rá **1 opositor personalmente. Este 
primer ejercicio, al igual aue los restan
tes tiene carácter eliminatorio.

El segundo ejercicio consistirá en expo
ner verbalmente seis temas, uno por ca
da grupo de los que figuran en el progra
ma. sacado a la suerte, en el tiempo má
ximo de una hora y treinta minutos. Se 
podrá conceder una ampliación de veinte 
minutos al tiempo total de la prueba, 
previa solicitud y conformidad del Tri- 
ounal.

El tercer ejercicio versará sobre la pre
paración de un producto químico-farma
céutico y un análisis clínico. El opositor, 
una vez sacado a la suerte un tema de 
los que fiuran en este ejercicio, expondrá 
ante el Tribunal los métodos de prepara
ción v análisis aue conozca y las razones 
por las cuales dá preferencia al que se 
proponga emplear, detallando todo el ma
terial. productos y aparatos que necesite: 
el tiempo máximo de la parte oral será 
de treinta minutos. Terminada la parte 
expositiva comenzará la parte práctica 
en el Laboratorio, para la que los oposi
tores s*»rán provistos de una libreta, en 
la que consignarán diariamente todo 
cuanto se refiera a la operación que prac
tiquen. marcha de la misma, fenómenos 
que observen, accidentes que pueden ocu
rrir. etc., etc.: estos libros serán firmados 
v entregados al Tribunal para que estam
pe el viste bueno e l ’Juez de turno, estan
do sólo en poder del actuante mientras 
que permanezca éste en el Laboratorio. 
Finalizada la parte práctica, los oposito
res le.eián ante el Tribunal, en sesión pu
fo1 ica. la marcha de la operación auímica, 
rendimiento teórico y práctico, así como 
informe completo del análisis jefectuado. 
La duración de la parte práctica, en ar- 
iron'a con la prueba, la fijará el Tribunal.

El cuarto ejercicio consistirá en el re
conocimiento práctico de una planta fres
ca o de herbario y de varias especies o 
productos’ ' farmacológicos, químicos, mi
nerales. etc., etc., diez por lo menos y en 
efectuar una prueba farmacéutica.

CUERPO JURIDICO

Primer ejercicio- Contestar verbalmen
te a los temas sacados a la suerte, que 
so expresan de cada una de las mate
rias siguientes:

Derecho Civil: Dos temas.
Derecho Mercantil: Un tema.
Derecho Penal Común: Dos temas.
Derecho Judicial Común: Un tema.
Derecho Administrativo: Un tema.
D e r e c h o  Internacional Público: Un

tema  ̂ l ,
El tiempo máximo para este ejercicio 

será de ochenta minutos. El opositor dis

pondrá arles de empezar a contarse este 
tiempo, de un plazo de diez minutos, a 
partir del momento en que por el Secre
tario del Tribunal se hayan leído les epí
grafes de todos los temas.

Segundo ejercicio: Contestar, también 
verbalmente $ dos temas de cada una de 
las u rd ía s  siguientes:

Derev.no Penal Militar.
Derecho Judicial Militar.
Derecho Internacional Marítimo.
Los temas serán sacados a la suerte, 

la duración del ejercicio será de sesenta 
minutes y el opositor dispondrá, antes 
de comenzar, del mismo plazo señalado 
para el primer ejercicio.

Tercer ejercicio: Desarrollar por escri
to una cuestión de Derecho para cuya re
solución hayan de aplicarse los preceptos 
de la Legislación vigente. El opositor ha
rá un previo examen doctrinal del asun
to a que aquéllas se contraigan, y formu
lará después, en forma de dictamen, sen
tencia o acusación, según determine el 
Tribunal, la solución del caso plan
teado.

Este ejercicio lo practicarán simultánea
mente todos los opositores aprobados en 
el segundo. Versará sobre un solo tema 
que será sacado a la suerte de entre cin
co previamente redactados por el Tribu
nal. y del que se facilitará una copia a 
cada opositor.

El plazo de su desarrollo será el de 
cinco horas, durante las cuales quedarán 
los que actúen incomunicados en el mis
mo local, pero en cualquier momento en 
que concluyan el trabajo podrán retirar
se, previa entrega del mismo bajo sobre 
cerrado y firmado al Secretario del Tri
bunal.

Podrán hacer uso para la redacción de 
su trabajo dfc ios textos legales que juz
guen necesarios, pero estará prohibida la 
introducción en el local donde el ejerci
cio se realice de libros doctrinales, co
mentarios o apuntes de clase alguna.

El mismo día, o al siguiente hábil al 
día en que se haya practicado este ejer
cicio, se constituirá el Tribunal en se
sión pública para escuchar la lectura de 
los trabajos, la que harán los propios 
opositores con los suyos respectivos.

Si n j  fuera posible terminar la lectura 
en dicho dia. el Presidente suspenderá la 
sesión y señalará la hora del día siguien
te, en el que ha de continuar. .

CUERPO DE INTERVENCION

Primer ejercicio: Exposición oral, du
rante ochenta minutos, como máximo, de 
cuatro temas, cada uno de los erales co
rresponderá a :

a) Derecho administrativo.
b) Economía Política y Hacienda Pú

blica.
c) Derecho Mercantil y Legislación de 

Contratos.
d) Contabilidad general y '  ricial.
Tales temas se expondrán precisamen

te por el orden antedicho, y deberán tra
tarse los cuatro de modo necesario. Para 
determinarlos, el opositor extraerá ur.a 
bola, cuyo número leerá en voz alta y la 
entregará en el acto al Secretario del 
Tribunal: éste repetirá el número de que 
se trata y dará lectura al tema de Dere
cho Administrativo que corresponda. In
mediatamente, y siguiendo las mismas 
normas, se fijarán los temas de Econo
mía y Hacienda. Derecho Mercantil y Le
gislación de Contratos y Contabilidad. 
Acto seguuidc el Presidente autorizará al 
examinando para iniciar su exposición, 
haciendo constar la hora en que co
mience.

Segundo ejercicio: Resolución por es
crito, y en el plazo máximo de tres ho
ras. de tres problemas de Aritmética 
Mercantil, que se designarán en el acto, 
mediante sorteo entre cincuenta de ellos, 
seleccionados previamente por el Tribu
nal.

Tercer ejercicio: Redacción de un tra
bajo doctrinal o Memoria sobre un tema

Jundico-administrativo. El Tribunal se
ñalará és^e con veinticuatro horas ce 
antelación, y ios opositores habrán ce 
desarrollarlo a presencia de aquél, dispo
niendo al efecto de cuatro heras cano 
máximo.

Art. 11. Las censuras correspondientes 
a cada examen se harán ccn arreglo a la 
escala de calificación aprobada por Orden 
ministerial de 0 de mayo de 1954 «Diario 
Oficial» número 104).

Art. 12. Las votaciones constarán ce 
dos partes: la primera, secreta, decidirá 
si el alumno es o no eliminado, para lo 
que se utilizarán bolas blancas y negras. 
La segunda, servirá para fijar su califica
ción numérica, para lo cual cada Vocal 
dirá en alta voz la censura que dentro de 
la escala numérica, a su juicio, merezca 
el alumno El Secretario determinará el 
promedio aritmético de censuras, que se
rá la calificación definitiva.

El opositor que en la primera votación 
sea conceptuado con dos bolas negras y 
tres blancas será calificado con la nota 
mínima de suficiencia: al que se concep
túe con una bola negra y cuatro blancas 
se le calificará con la nota mínima citada, 
incrementada en dos décimas.

Art. 1?. Terminado el último examen 
se cubrirán las plazas anunciadas por el 
orden obtenido al sumar las calificacio
nes de los exámenes parciales de los dis
tintos opositoies, afectadas del coeficiente 
respectivo.

En el caso de que dos o más opositores 
resulten con i a misma suma de censuras, 
serán ordenados dando preferencia al de 
mayor edad.

De acuerdo con lo dispuesto en el De
creto-ley de 13 de mavo de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 137), 
el Tribunal no considerará aprobado a 
ningún candidato cuyo número de orden 
sea superior al de plazas convocadas.

Les candidatos plazas de gracia figura
rán en las relaciones de los exámeena 
parciales que hayan aprobado con la ca
lificación de «suficiente», pero al terminar 
la oposición serán intercalados en el 
puesto que les corresponda con arreglo 
a la suma de censuras con que el Tribu
nal lo haya calificado en los distintos 
ejercicios. Éstos candidatos no ocuparán 
plazas de las convocadas, y a la derecha 
de su calificación final figurará la voz 
«plaza de gracia».

Para determinar dentro de cada grupo 
un orden de preferencia entre los con
cursantes, caso de que surjan empates en 
las calificaciones de los ejercicios, se tn- 
drá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La mayor permanencia en Unida
des de combate de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire destinados en orimera li
nca.

tí) En igualdad de condiciones el que 
ostente mayor empleo o categoría militar, 
y en su defecto la mayor edad.

e) Entre Ies ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 14. El hecho de aprobar alguno o 
varios de los ejercicios que constituyen 
la oposición, sin llegar al feliz término 
de los exámenes, no otorgará derecho al
guno para otra convocatoria. El mia
do de los exámenes será inapelable y se 
dejará sin curso cualquier solicitud que 
se presente a título de propuesta o de sú
plica de nuevo examen.

Art. 15 L oss opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Alféreces- 
alumnos de los Cuerpos respectivos, y 
efectuarán su presentación en la Escuela 
Naval Militar el día 10 de enero de 1956, 
donde llevarán a cabo el cursillo que de
termina la Orden ministerial de 11 de 
mayo de 1952 («Diario Oficial» núm. 107), 
y, posteriormente, las prácticas en la Flo
ta que asimismo dispone la citada Or
den ministerial.
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Art. 16. EL que no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 
prefijado, sin justificar debidamente las 
causas que lo hubiesen impedido, se en
tenderá que, tácitamente, ha renunciado 
a la plaza obtenida, perdiendo como con
secuencia todo derecho a ocuparla, lauto 
en este caso como si la. baja se orociuee 
con posterioridad a su ingreso en ia Es
cuela, el personal que poseyese alguna 
categoría militar anterior al nombra
miento consecuencia de. la oposición, o 
gradó alcanzado en dicho Centro, recu
perará la categoría militar que ♦'enia ini- 
clalmente de no impedirlo el motivo de 
la baja,

Art. 17. Al verificar su presentación en 
la Escuela Naval Militar, cada Alférez- 
alumno deberá abonar la cantidad de 
1.500 pesetas como depósito de vestua
rio.Art. 18. Tanto durante el cursillo en , 
la Escuela Naval Militar, como durante 
el periodo de embarco, podrán ser sepa
rados del servicio aquellos Alféreces-alum
nos qué, a Juicio de su Comandante, no 
fuera conveniente su ingreso definitivo en 
la Armada.

Árt/ 19 A: la terminación con aprove
chamiento del cursillo y prácticas a que 
se refiere el artículo 15, y a propuesta de 
lá Jefatura de Instrucción del Ministerio 
de' Marina, serán' nombrados Tenientes 
dé. los Cueipos respectivos de la Armala, 
escalaforlándose con arreglo a la antigüe
dad resultante de la combinación de la 
nota promedio obtenida en la oposición, 
a redada del coeficiente, y la nota pro
medio del cursillo en la Escuela Naval 
Militar, afectada del coeficiente uno.

Art. 20. Para todo lo no consignado 
expresamente en la presente convócate-- 
riá, regirá lo dispuesto en el vigente Rer 
glaménto para el Régimen y Gobierno ce 
loa Tribunales dé Exámenes para ingreso 
en la Escuelá Navál Militar.

Arti 21. El personal que solicite tomar 
parte en las convocatorias para ingreso 
en' los Cuerpos Jurídico y de Interven
ción-' de' la Armada, presentarán la soli
citud con la documentación correspon
diente para la primera de ellas, siendo 
suficiente para la segunda manifestarlo 
en escrito dirigido al Excmo.' Sr. Almi
rante Jefe de Instrucción del Ministerio 
de Marina, acompañado de las fotogra
fías y del resguardo que acredite haber 
impuesto al señor Habilitado general de 
este Ministerio el giro que estipula el 
apartado d) del artículo cuarto de esta 
Orden

Art. 22; Los programas para estas opo
siciones serán los que a continuación se 
indican para cada uno de los Cuerpos 
que se expresan: .

CUERPO DE SANIDAD
Programa adjunto a la Orden minis

terial de 17 de marzo de 1947 («Diario 
Oficial» número 65).
SECCION DE FARMACIA DEL CUERPO 

DE SANIDAD
Cuestionario aprobado ñor Orden minis

terial de 29 de niayo de 1944 («Diario 
Oficiab) número 125).

CUERPO JURIDICO
‘Programa’ anexo a la Orden ministerial 

de 17 de marzo de 1947 («D. O.» núme
ro 06). iedificada por Ordert ministerial 
de 7 de mayo de 1954 («D. O.» núm. 107).

CUERPO DE INTERVENCION
Programa anexo a la Orden ministerial 

tío. 8; de. julio de .1945 («D. O » núm. 133).
.Madrjd, 22 de abril de 1955.

MORENO
Excmos. Sres»
Señores

INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LOS EXAMENES

( Anverso)

Póliza de 
1.50  o.o5 y 
móvil de 0,05

EXCMO. SR. MINISTRO DE MARINA (1)

Excmo. Sr.

Don ............ ......... .  (2) desea tomar parte en la
convocatoria anunciada por Orden ministerial de ......  de...................................
de 1955 («D. O.» número ..........) para ingreso en la Escuela Naval Militar
como ............ ................................... (3) a cuyo fin acompaña la documentación
que al respaldo se expresa, significando que concurren en él las clrcunstan*
cías siguientes: Residencia ......................     calle de ................ ........
*................................. ., número ...........   piso  edad ,, . años (4),
condición ...............................      (5).

*

 Ejército a que pertenece: ....................................................(7)
Empleo: ......................................... .......................................

Arma o Cuerpo: .................................. ..............................
Procedencia:  ............................  (8)
Destino .......................................    ,...........

Tiene concedidos los beneficios de ocupar plaza de gracia por Orden mi-* 
nisterial.de ...... d e .............................  de 19  («D. O.» núm ero............ X,

He remitido por giro postal número    impuesto el día   de
............... .................de 1955, e n .................    la cantidad de .................... *
  ....................   ”...........por derechos de matrícula.

El firmante jura por Dios que no ha sido expulsado de ningún Centro Ofi
cial de Enseñanza, ni de ningún Cuerpo del Estado por fallo del Tribunal de 
Honor, ni hallarse procesado, ni declarado en rebeldía.

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

,........................   a ........  d e ............................     de 1955.
(Firma del interesado.)

(Nombre y dos apellidos legibles.)

EXPLICACION DE LLAMADAS

(1) Para los opositores civiles.—Los candidatos que estén prestando servicio en alguno 
de los tres Ejércitos, al excelentísimo seftor Contralmirante Jefe de instrucción del Mi
nisterio de Marina.

(2) Nombre y . dos apellidos, con mayúsculas.
(3) Alférez-Alumno Médico, Farmacéutico, del Cuerpo Jurídico o del Cuerpo de Inter

vención, de la Armada, según corresponda.
(4) El 31 de 'diciembre de 1955.
,(5) Paisano* o Militar.
(6) Sólo, para Militares.
(7) Marina. Ejército o Aviación.

» (8) Profesional, Provisional o de Complemento.
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(Reverso)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPASAN A LA INSTANCIA

1. Certificado del ac ta  de nacim ien to , expedido por el R egistro  Civil, debi- 
cUimente legalizada, lite ra l y no en ex tracto .

2. - Dos fo tografías, de 54 por 40 m ilím etros, del busto, de fre n te  y descu
bierto, una de las cuales irá  pegada a la  in stanc ia , a la Izquierda del sitio 
señalado p ara  la póliza, y o tra  suelta , firm ada al respaldo por el opositor.

3- Certificado de soltería, si procede, expedido por el Juzgado M unicipal 
correspor.úie:N+e.

4 . Certificado del R egistro  C en tra l de Penados y Rebeldes del M inisterio  
de Ju stic ia  de no h ab e r  cum plido condena n i e s ta r  declarado  en rpbeldia.

5 .-  N ota expresando la  profesión del padre , cargo o activ idades a que se 
dedique o h ay a  dedicado. Los h ijos de m ilita re s  aco m p añ arán  copia del últim o 
nom bram ien to  del pad re  o c i ta rá n  la  ú ltim a  disposición m in is te ria l que se 
ln confirió.

tí.—Certificado de buena co n d u c ta / expedido por la  A lcaldía co rrespond ien 
te  (a).

. 7.—R esguardo, si procede, del giro po sta l im puesto  por pago de m atrícu la , 
o recibo de h ab e r efectuado  dicho pago.

8 . - Copia certificada de la  L ibreta , o in form e de sus Jefes n a tu ra les , p a ra  
el personal que se en cu en tre  p restan d o  servicio en cua lqu ie ra  de los tre s  
E jércitos.

9.—Certificado acred ita tivo , si corresponde, de ser beneficiario de fam ilia  
num erosa , especificando la  ca tegoría .

10.—Copia legalizada del títu lo  exigido p a ra  la  oposición que se so licita  
o recibo del depósito  que m arca  la  Ley, p a ra  la  expedición de dicho títu lo .

11.—C ertificación académ ica de los estudios co rrespond ien tes a la  L icen
c ia tu ra  o D octorado respectivos.

12.-—C ertificación a c red ita tiv a  de los servicios p restados en el ejercicio  de 
la  p rofesión  co rrespond ien te  a  los títu lo s  que se p re se n tan , o de los m érito s 
especiales que posean  en re lación  con la  m ism a, e idiom as que dom ine o t r a 
duzca el so lic itan te .

• 13.—D ocum ento  ac red ita tivo  de su situac ión  m ilita r.

14.—-Certificaciones que exige la Ley de 23 de jun io  de 1941 <«D. O.» n ú 
m ero 160) a l perso n a l de los C uerpos p a te n ta d o s  que co n tra e  m atrim on io  con 
p o ste rio rid ad  a su Ingreso (b).

J5.—Certificado de cruces u o tras  recom pensas, si las tuviere.

EXPLICACION DE LLAMADAS

(a) No presentaran este documento los solicitantes que se encuentren prestando 
servicio activo en cualqutera de los tres Ejércitos.

(b> Solamente para loa opositores .que se encuentren casados,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de marzo de 1955 por l a 

que se resuehe el recurso ínterpuesto  
por la Sociedad in g l e s a  «Jhonston  
Shields and Company L im ited» confia  
la asignación por el Jurado de Utili
dades de la cifra relativa para el trienio

1949-50 a 1951-52.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
por la representación legal de la Socie
dad inglesa «Jhonston, Shields and Corn- 
panv Limited», domiciliada en Barcelona, 
en el que. al am paro de lo establecido 
en el articulo noveno del Convenio His- 
pano-inglés de 27 de junio de 1924, recu
rre contra el señalam iento de la cifra re
lativa de negocios en España realizado 
por el Jurado de Utilidades, en virtud de 
lo establecido en la disposición novena 
de la T arifa  I I I  de la Contribución so
bre las U tilidades de la Riqueza Mobi- 
liaria, texto refundido de 22 de septiem 
bre de 1922, que fue fijada por dicho O r
ganismo en el 40.16 por 100 para el trie
nio que comprende desde 1 de julio de 
1949 aí 30 de junio de 1952;

Considerando que el Jurado de U tilida
des ha  realizado la estim ación de d icha 
cifra  relativa de negocios en España den
tro de las norm as establecidas por el Con
venio H ispano-inglés de 27 de rJunio de 
1924, estableciendo u n a  ponderación da 
elementos que considera m ás justa  y ade
cuada que la que im plica los elem entos 
de cálculo ofrecidos y propuestos por la 
Em presa en su recurso,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
inform ado por la Dirección G eneral do 
Contribuciones y Régimen de Empresas, 
h a  acordado desestim ar el recurso y con
firm ar la m encionada cifra relativa, que 
queda señalada en el 40,16 por 100 p a ra  
el trienio anteriorm ente referido.

Lo comunico a V. I. para  su conoci
m iento y a  los efectos de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria  y del impuesto sobre valores mobi
liarios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de marzo de 1955.—Por de* 

legación Santiago B asanta.

lim o Sr. D irector general de Contribu* 
clones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que. se resuelve el recurso interpuesto  
por la Sociedad italiana de seguros 
«VAssicuratrice Italiana» c o n t r a  la 
asignación por el Jurado ríe Utilidades 
de la cifra relativa para el t r ie n io .
1950-52.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la  representación legal de la Sociedad 
ita liana  L/Assicuratrice Ita liana , S. A . 
domiciliada en  Barcelona, en el que, al 
am paro de lo establecido en el articu lo  
octavo del Convenio H ispano-italiano de 
28 de noviembre de 1927, recurre con tra  
el señalam iento de la cifra  relativa de 
negocios en E spaña realizado por el J u 
rado de Utilidades en virtud de lo esta 
blecido en la  disposición novena de la  
T arifa  I I I  de la  Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, tex 
to  refundido .de 22 de septiem bre de 1922, 
que fué fijada por dicho Organism o en 
el 8,72 por 10ü para  el trienio que com 
prende desde 1 de enero de 1950 al 31 c!e 
diciembre de 1952;

Considerando que el Jurado de U tilida
des h a  realizado la estim ación de d icha 
cifra  relativa de negocios en E spaña den
tro  de las norm as establecidas por el 
Convenio H ispafio-italiano de 28 de no
viem bre de 1927, estableciendo una  pon
deración de elementos que eonsidera
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justa y adecuada que la que implican 
los elementos de cálculo ofrecidos y pro
puestos por la Empresa en su recurso, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
informado por la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, 
ha acordado desestimar el recurso y con
firmar la mencionada cifra relativa, que 
queda señalada en el 8.72 por 100 para el 
trienio anteriormente referido.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y a los efectos de la 1 contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria y del impuesto sobre valores mobi
liarios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 18 de abril de 1955 por la
que se modifica la de 10 de enero
de 1952 sobre aplicación de los benefi
cios tributarios concedidos a las fam i
lias numerosas.

lim o Sr.: La Orden de 10 de enero de 
1952 dictó las normas pertinentes para la 
aplicación, de las exenciones o reduccio
nes fiscales que fueron otorgadas por el 
Decreto-ley de 7 de diciembre de 1951 a 
favor de los familias numerosas; pero la 
publicación de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, por la que se reformó parcial
mente la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria, ha origina
rlo algunas dudas que se considera con
veniente esclarecer. Para ello, este Minis
terio, haciendo uso de la autorización 
c ontenida en el- artículo 16 de dicha Ley, 
se ha servido declarar lo siguiente:

Primero. A  los ..efectos de las exencio
nes o desgravaciones previstas en los ar
tículos segundo, tercero y cuarto del De
creto-ley de 7 de diciembre de 1951, y en 
relación con los contribuyentes compren
didos en el artículo primero' del Decreto- 
lev de 15 de diciembre de 1927, salvo los 
del apartado e), así como los del epígra
fe  b) del artículo quinto del mismo, que 
ostenten la condición de titulares de fa- 

' anilla numerosa, solamente se computa
rán las cantidades fijas por su cuantía y 
periódicas en su vencimiento, conforme 
a lo determinado en la regla 40 de la 
Instrucción provisional d } 8 de mayo de 
1928, y, en consecuencia, no habrán de 
*er objeto de cómputo ni de desgraváción 
las utilidades de carácter eventual.

Segundo. Respecto a los contribuyen
tes incluidos en los apartados e) del ar
tículo primero y a), d) y f )  del artículo 
quinto del mencionado Decreto-ley de 15 
de diciembre de 1927, serán computadas 
y  desgravadas, a los indicados fines, las 
utilidades de toda clasy que perciban en 
el ejercicio de sus profesiones o servicios.

Cuando estos contribuyentes tengan 
asignados reglamentariamente coeficien
tes de deducción en concepto de gastos, 
los beneficios fiscales se harán efectivos 
sobre la cantidad que resulte después de 
practicar las procedentes deducciones.

Tercero.^ En la estimación de los in
gresos se “entenderán computables única
mente aquellás rentas de trabajo que se 
encuentran sujetas a imposición en la Ta 
r ifa  primera de Utilidades y que hayan 
de ser desgravadas, y cuando se trate de 
ingresos de alguno de los cónyuges que 
por razón de su cuantía se hallen even
tos del citado gravamen, se acreditará 
por el titular respectivo su percepción, 
mediante presentación de la correspon
diente' certificación expedida por la Em
presa que los satisfaga, que se unirá a la 
instancia solicitando la concesión de los 
aludidos beneficios.

Cuarto. Las Delegaciones y Subdele- 
gaciones de Hacienda revisarán los acuer
dos que hubiesen' dictado al resolver las 
peticiones de los beneficiarios de fam ilia

numerosa los cuales serán rectificados 
cuando proceda hacerlo para adaptarlos 
a lo que en la presente Orden se esta
blece. Los nuevos acuerdos se notificaran, 
en su caso, reglamentariamente, a los in
teresados y a los Cajeros, Habilitados o 
Pagadores de la entidad que abone ios 
ingresos declarados, para que las exen
ciones o reducciones tributarias que se 
otorguen en orden a la Tarifa  primera 
de Utilidades, sin tan efecto a partir del 
primer día del mes siguiente a la fecha 
en que sea practicada la notificación.

Quinto. De conformidad con lo dis
puesto en esta Orden, queda sin efecto 
lo regulado en las normas cuarta y quin
ta de la de 10 de enero de 1952.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

Rectificación a la Orden de 15 de abril 
de 1955 por la que se dispone sea cum
plida en sus propios términos la sen
tencia del Tribunal Supremo de Justi
cia dictada en 21 de marzo de 1955 en 
el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Arzobispo de Valen
cia, como Patrono del Colegio de estu
diantes pobres de « San Pío  V», contra 
acuerdo del Tribunal Económico-admi
nistrativo Central de 10 de febrero de 
1950 relativo al percibo de indemniza
ción por la venta de bienes fundacio
nales.

Habiéndose padecido erroT en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica comó sigue:

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«...remita las actuaciones al Ministerio 
de Hacienda...», debe decir: «...rem ita 
las actuaciones ai Ministro de Hacien
da...»

Rectificación a la Orden de 14 de abril 
de 1955 por la que se dispone se cum
pla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo de Justicia en el pleito núme
ro 3.322, promovido por don Gabriel 
Hernández P la , como testamentario de 
su madre, doña Luisa P la y Pané, con
tra acuerdo de la D irección General de 
Contribución sobre la Renta de 28 de 
junio de 1950.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el extracto de la Orden, en donde 
dice: «... de 20 de junio de 1950», debe 
decir: «... de 28 de junio de 1950»,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de abril de 1955 por la 

que se fija la plantilla de Especialistas 
que han de servir en el nuevo Centro 
Secundario de Higiene Rural de Aran
juez.

limo. Sr.: Próximo a entrar en funcio
namiento el nuevo Centro Secundario de 
Higiene Rural de Aranjuez, se hace pre
ciso dotar al mismo del necesario perso
nal médico que tenga a su cargo las es
pecialidades propias de-tal Organismo;

En su consecuencia,
Esle Ministerio, a propuesta de esa D i

rección General, ha tenido a bien dis
poner que la plantilla de Especialistas a 
servir en el Centro Secundario de Higie
ne Rural de Aranjuez quede constituida 
por: un Médico Venereólogo, un ídem 
Oftalmólogo, un ídem Otorrinolaringólo- 
go y un Odontólogo.,

D ichos cargos estarán r em u n era d o s  
respec t ivam ente ,  con la índ om n izaeá  n 
anual de 2.500 pesetas, a a cred i ta r  del c a 
pitu lo  pr im ero ,  a rt icu lo  segundo, grupo 
sexto, concepto  quinto, c'e la sección sex 
ta. del presupuesto v igente ,  y su p r o v i 
sión será con a rreg lo  a Ins r.urinas v i g e n 
tes sobre persona l  de especia l istas de los 
C en tros  Secundar ios  de H ig iene  Rural.

L o  d igo  a V. 1. para su conoc im ien to  y 
e le c tos  consiguientes.

I)ius guarde a V. I. muchos años.
Madiid, 18 de abril de 1955.— P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 

que se prorrogan las actividades docen
tes y la continuación en el cargo de 
D irector de la Escuela de Peritos In
dustriales de Jaén a don Joaquín Ga
rrido Fernández.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria paia su jubilación forzosa el 
día siete del próximo mes de abril, don 
Joaquín Garrido Fernández, Profesor nu
merario del grupo cuarto y Director de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Jaén,

Este Ministerio, «en atención a las ne
cesidades de la enseñanza, ha resuello 
prorrogar sus actividades docentes, asi 
como la continuación en el cargo de D i
rector de dicho Centro, hasta el día 30 
de septiembre próximo, en que finalizar.i 
el curso académico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 Üe marzo de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de abril de 1955 por la fue 
se dispone el abono de la primera m i
tad de la subvención que en principio 
fue concedida al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Telde (Las Palmas) 
para construir cuatro unitarias en Ca
lero-Fonda.

limo. Sr.: Visto el expédiente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Teide (Las Palmas) solicitando el 
abono de la primera mitad de la subven
ción de 160.000 pesetas que,, en principio 
y por Orden ministerial de 16 de octubro 
de 1952. le fué concedida para construir 
un edificio destinado a cuatro unitarias, 
en Calero-Fonda, y teniendo en cuentp, que 
se acompaña certificado del Arquitecto 
Director de dichas obras haciendo constar 
que se hallan cubiertas; que se han cum
plido las condiciones y trámites preveni
dos en los artículos 16 y tercero de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («G ace
ta» del 17), y de 7 de febrero de 1936 («G a 
ceta» del 9). respectivamente, y que l'uó 
tomada razón del gasto por la Sección 
de Contal)!lidad y Presupuestos e in for
mado favorablemente la Intervención De
legada de la Administración del Esta di), 

Esto Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Teide (Las 
Palmas), y con cargo a la Sección déci
ma (primera, capitulo cuarto, artículo pri
mero. grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos, la canti
dad de ochenta mil pesetas, imperte de la 
primera mitad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a cuatro unitarias 
en Calero-Fonda.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios gparde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 4 de abril de 1955 por la que 
se verifica corrida de escalas en el Es
calafón general de Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias dotaciones en 
la sexta categoría del Escalafón general 
de Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio,

Este Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas 
y. en consecuencia, asciendan a la dicha 
categoría y sueldo anual de 19.600 pese
tas los Catedráticos que a continuación se 
relacionan:

Don Manuel Tejado Fernández, de la 
Escuela de Comercio de Zaragoza.

Don Fernando Urgorri Casado, de la 
do La Coruña.

Don Bartolomé Escandell Bonet, de la 
de Salamanca.

Don Santos Agustín García LagaVreta, 
de la de Oviedo.

Don Aurelio Menéndez Menéndez, de la 
de Bilbao.

Don Teodulfo Lagunero Muñoz, de la 
de Cádiz.

Don Lucio Rodríguez López, de la de 
Santa Cruz de Tenerife.

Don Agustín Vicente Gella Capó, de la 
de Cartagena.

Don Eduardo Montull Lavilla, de la de 
Jerez de la Frontera.

Estos ascensos tendrán efectos econó
micos y administrativos del dia siguiente 
al de la toma de posesión del cargo por 
los. interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de 15 de marzo de 1951 y por el 
Decreto-ley de 10 de julio de 1953, perci
birán además mensualidades extraordi
narias en los meses de julio y diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
; Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid. 4 de abril de 1955.—Por- dele
gación, S. Royo-Villanova.

Jlmo. Sr. Director general de Enseüahza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificación de la Orden de 31 de marzo 

de 1955 por la que se disponen las fechas 
de apertura y cierre del periodo de caza 
para la temporada 1955-56.

Habiéndose padecido un error material 
en la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 22 de abril 
corriente, del artículo segundo de la ci
tada Orden, se rectifica como a conti
nuación se expresa:

«Artículo 2.° La fecha de apertura del 
período de caza del urogallo será el 20 
de abril del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 21 de 
mayo de 1955 

Pala efectuar el ejercicio de la caza 
de esta especie se proveerán los caza
dores de permisos especiales en las De
legaciones Provinciales del Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza. Dichos 
perniLsos, que serán para dos piezas a lo

sumo, tendrán un plazo, de validez de 
cinco días y en ellos se especificará el 
nombre del lugar, monte o coto donde 
va a cazarse, pudiendo suprimir dichas 
Delegaciones del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza la expedición de 
permisos de esta clase cuando se halle 
cubierto el cupo previsto para cada 
zona.»

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías),

Autorizando al Reverendo Padre Prior de 
los PP. Carmelitas de esta capital para 
celebrar una rifa de utilidad pública 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 4 del actual, se autoriza al Reve
rendo P. Prior de los PP. Carmelitas, 
de esta capital, para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 15 del próximo mes de julio, eil la 
que habrán de expedirse 58.000 papele
tas, cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de 15 pe
setas y en la que se adjudicará como 
premio el siguiente: un automóvil mar
ca «Buik», de 8 cilindros, 26 H. P., mo
delo 51-52, matrícula M-88534, valorado 
en 200.000 pesetas, para el poseedor dé 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del que obtenga el premio primero en 
el referido sorteo de 15 de julio, debiendo 
someterse los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 28 de abril de 1935.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D É  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo las nombramientos inter
nos de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con la O rden. de 26 
de octubre de 1951 sobre nombramientos 
interinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios d$ Fondos de Administración 
Local,

Esta Dirección General- ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

Secretarías de 1.a categoría

Güimar (Santa Cruz de Tenerife).— 
Don Juan Giménez de Blas.

Secretarías de 2.a categoría

Encinas Reales (Córdoba).—Don Sal
vador García Maqueda.

Pedro Abad (Córdoba).—Don Juan Jo
sé Galán Janer.

Jalance (Valencia).—;D on Abel Belda 
Mico.

Mayorga de Campos (Valladolid).— 
Don Eugenio Calvo Pastor.

Medina de Ríoseco (Valladolid).—Don 
Lorenzo Campo de Prada.

Sant Joan Les Fonts (Gerona).—Don 
Mariano Baños Muñoz.

Secretarías de 3.a categoría

San Clemente de Llobregat (Barcelo
na) —Don José Padulles Palóu.

Rubielos Altos y Rubielos Bajos (Cuen
ca).—Don Juan Pablo Torres Martínez.

Castielfabib (Valencia).—Don Samuel 
Rubio Herrero.

Lemóniz (Vizcaya).—Don Luis Mijan- 
gos Castresana.

Espartinas (Sevilla).—Don Francisco 
Geniz Altillo.

Los Gobernadores Civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en 
los «Boletines Oficiales» de las respecti
vas provincias para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión dé la plaza adjudicada dentro dé 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sí ésta se ha
llare en la misma provincia de su resi
dencia, o en el plazo de quince días en 
caso contrario y da prohibición de soli
citar nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publicación de 
los nombramientos.

Lás Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del acta 
de toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel eñ que se haya 
efectuado.

Madrid, 27 de abril de 1955.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se indican.  

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 6 de octubre de 1954 el proyecto para 
la. ejecución de las obras de «Reconstruc
ción del puehte de Urasandi sobre el Fío 
DeVa, én Elgóibar (Guipúzcoa)», la X)ir 
tección, General de Regiones Devastadas 
anuheia por el presente la celebración de 
subasta báta la ejecución de estas.obras, 
con arreglo a las siguientes bases:

Frimera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, núm. 5, planta 
segunda, Madrid, y en las Oficinas de 
la Jefatura Comarcal de Guipúzcoa, calle 
de Urbieta, núm. 4, San Sebastián, todos 
los días laborables y durante las horas 
de once a trece, hasta el dia y hora en 
que termine el plazo dé admisión de plie
gos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata 'aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad dé un millón seis
cientas once mil seiscientas doce pesetas 
con dos céntimos (1.611.612,02), de la que 
deducidos los conceptos ájenos á la con
tratación, qüe no ha de percibir el con
tratista y, por tanto, no pueden qüedaf 
afectados por la baja de la licitación (ho
norarios facultativos, inspección y loco
moción y gastos generales de la Dirección 
General, de acúerdo con las normas por 
que se rige), y que en junto suponen 
ciento1 noventa y dos mil ochocientas no
venta y cuatro pesetas con cuatro cénti
mos (192.894,04), queda como cantidad 
base para la subasta y, por ende, afeó-’
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tadas por las bajas que se ofrezcan, la 
de un millón cuatrocientas dieciocho mi) 
setecientas diecisiete pesetas con noventa 
y ocho céntimos * 1.418.717.98 pesetas).

Tercera De acuerdo con las prescrip
ciones de ía Ley de 17 de octubre de 
!940, la cuantía del depósito provisional 
que lia de constituirse en metálico o efec
tos públicos, en la Caja General de De
pósitos o cualquiera de sus Sucursales, es 
de veintiséis mil trescientas ochenta pe
setas con setenta y seis céntimos (pese
tas 26.380,76).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día, no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta. Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta don  .......
para optar a la subasta de ejecución de
las obras de .............................

Madrid, ..........  de............ de 195.,<,
El licitador:

Firmado ......................... »

En todo caso, se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe
haciente (no admitiéndose, por tanto, co
pias simples, fotocopias ni simples decla
raciones del interesado) los siguientes ex
tremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tis ta  de obras y al corriente en el pago 
de la Contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los Seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el articulo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

e) Poder bastante, en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica*.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona capa
citada técnicamente, o documento demos
trativo de que el interesado está en po
sesión de título técnico, relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado Español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor, a estos 
efectos, la declaración suscrita por los in
teresados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oir y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arregl6 al siguiente texto:

«Don ...........  natural..de ...........  provin
cia de ...........  de ..........  años de edad y
profesión ...... ..., vecino de ............ calle

   núm ero   teléfon o .

 actuando en nombre (1)  ......  enterado
 del anuncio publicado por la Dirección 

General de Regiones Devastadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fecha ..........  de ..........  de 195.......   para
adjudicar en subasta la ejecución de las 
obras de ...........  se compromete solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción con una rebaja del <2> ......  por
ciento sobre la cantidad que sirve de base 
a esta subasta, según se especifica en el 
anuncio de la misma, y sobre todos y 
cada uno de los precios unitarios del pro
yecto aprobado, con estricta sujeción al 
mismo y al articulado, características y 
modalidades contenidas en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir la contra
ta  y en los de condiciones generales apro
bados por Real orden de 13 de marzo de 
1903 y Real orden de 4 de septiembre 
de 1908, quedando enterado que confor
me a lo dispuesto en el Decreto de 13 
de enero y Orden de 7 de febrero de 
1955, no es de aplicación a esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Madrid, ..........  de............  de 195...
El licitador:

La proposición económica se extenderá , 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta. El acto de resolución de lá su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación; el Delegado de la 
Intervención General del Estado en la 
misma Dirección General; el Secretario 
general del Organismo; los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo y el 
Jefe del Negociado Central de Secretaría 
General, que actuará como Secretario. 
Esta Jun ta  estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegio Notarial 
de Madrid.

Séptima Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el nú
mero uno, se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conte
nida, eliminando libremente a los lid ia 
dores que no cumplan todos los requisi
tos a que se refiere la base quinta, así 
como aquellos que, a juicio de la Junta, 
no demuestren garantía técnica o eco
nómica suficiente para la ejecución de la 
obra. Contra estas decisiones no proce
derá recurso alguno.

Los sobres número dos correspondientes 
a los proponentes eliminados serán des
truidos sin abrir, dando fe de ello el No
tario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisio
nalmente la obra a  la proposición más 
económica.

Las ofertas que no se acomoden literal
mente a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición, no serán tomadas en 
consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados, 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios, se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la 'fianza provisional, debida
m ente diligenciado para su canje con
tra  entrega del recibo del Registro Gene
ral acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva do 
las obras será comunicada por oficio al 

. rem atante.
I Décima. Todos los gastos que se pro

duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario. a quien se descontará su im porte 
de la prim era certificación de obra ejecu
tada  que se expida a su favor.

Madrid. 15 de marzo de 1955 —El Direc
tor general. José Macián.

1.639—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

Haciendo público lo expropiación de las 
fincas que se indican en Guadarrama 
( Madrid) y señalando fecha y hora para 
el levantamiento de las actas previas 
de ocupación.

Adoptada por el Estado la localidad de 
Guadarram a (Madrid), por Decreto de 7 
de octubre de 1939. la Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado, según lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
del mismo año. y previa la aprobación 
del correspondiente proyecto, la expropia
ción y ocupación de dos fincas sitas en 
dicha localidad y su calle de la Calzada, 
sin número.

Según los antecedentes obrantes en es
ta  Dirección General, aparecen como in
teresados en los referidos inmuebles los 
herederos de don Julián Gómez y don 
Gregorio Corral.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
a Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar a  

cabo el provecto «Viviendas de Maestro», 
se hace púbico dicho acuerdo, asi como 
que el día 14 de mayo de 1955. a las on^e 
horas, se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
edicto, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la precitada Ley. en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, eñ ei 
«Boletín Oficial» de la provincia, en dos 
diarios de esta capital, filándose en la 
tabla de anuncios de esta Dirección, para 
conocimiento de los citados y demás pro
pietarios y titulares de derechos sobre 
dichos predios, todos a quienes se advier
te que deberán concurrir a dicho acto 
con los documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos 
sobre los mismos, y con el recibo de la 
Contribución territorial correspondien te 
al primer trimestre del año en curso o del 
precedente.

Madrid. 14 de abril de 1955.—E1 Direc
tor general, José Maeian.

1.638—A. C.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción del edificio  
destinado a los servicios de Correos y 
 Telecomunicación en Astorga (León).

Se convoca a subasta pública para 
contratar, con sujeción al proyecto y 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y al de 20 de abril de 1915. las obras 
de construcción del edificio destinado a 
los servicios de Correos y Telecomunica
ción en Astorga, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 2.994.637,47 pe
setas.
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El proyecto, pliego de condiciones y  modelo de proposición puaiciii sei examinados en la ¡sección de uonsinicciones do la Secretaria General de Correos y Telecomunicación y en la Administración Principal de Cuneos de Astorga, durante las horas do oficina, hasta que expire el plazo señalado en este anuncio para la presentación de proposiciones, que lija en treinta días hábiles, a contar cesde el siguiente a la publicación del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones deberán presentarse antes de las trece horas del día en que termine el plazo señalado, en el Registro ’Gcnei al de Correos instalado en la quinta planta del Palacio de Comunicaciones de Madrid.Al siguiente día hábii, y a las doce horas, se procederá en la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ante una representación de la Junta de Edificaciones de dicho Organismo, a. la apertura de las proposiciones presentadas con las formalidades reglamentarias, haciéndose en dicho acto la adjudicación provisional de las obras al autor de la proposición que reuniendo ios requisitos prevenidos sea la más ventajosa. En el caso de que dos o más proposiciones fueran iguales, se verificará la licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los autores de aquellas, y si terminado dicho plazo subsiste la igualdad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo.Todos los gastos que origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario-
Madrid, 25 de abril de 1955.—El Director general: P. D., el Secretario general, Manuel González,
1.651.—A. C.

Anunciando subasta para contratar las
obras de terminación del edificio des
tinado a los servicios de Correos y Te
lecomunicación en Benavente (Zamora).

Se convoca a subasta pública para contratar, con sujeción al proyecto y pliegos de condiciones redactados al efecto y al de 20 de abril de 1915, las obras de terminación del edificio destinado a los servicios de Correos y Telecomunicación en Benavente, cuyo presupuesto asciende a 99.731,10 pesetas.El proyecto, pliego de condiciones y modelo de proposición podrán ser examinados en la Sección de Construcciones de la Secretaría General de Correos y Telecomunicación y en la Administración ' de Correos de Benavente, durante las horas de oficina, hasta que expire el plazo señalado en este anuncio para la presentación de proposiciones, que se fijan en treinta días hábiles, a contar desde el- siguiente a la publicación del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones deberán presentarse, antes d e.la s trece horas del día en que termine el plazo señalado, en el Registro General de Correos, instalado en la quinta planta del Palacio de Comunicaciones de Madrid.Al siguiente día hábil, y a las doce horas, se procederá en la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ante una representación de la Junta de Edificaciones de dicho Organismo, a la apertura de las proposiciones presentadas con las formalidades reglamentarias, haciéndose en dicho acto la adjudicación provisional de las obras al autor de la proposición que reuniendo los requisitos prevenidos sea la más ventajosa. En’ el caso de que dos o más proposiciones fueran iguales, se verificará la licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho plazo subsistiese'la igualdad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo,

 Todos los gastos que origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario Madrid, 25 de abril de 1955.—El Director general* P. D., el Secretario general, Manuel González.
1.652.—A. O.

Patronato Nacional Anti
tuberculoso

Anunciando concurso para adquisición de 
instalaciones de rayos X, con destino 
a los Servicios del Patronato Nacional 
Antituberculoso.

El Patronato Nacional Antituberculoso abre concurso público para la adquisición de Instalaciones de rayos X de las características que se detallan en el pliego de condiciones expuesto en el tablón de anuncios de los locales de sus Servicios Centrales.El plazo de presentación de proposiciones es de quince días, a contar de la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los anuncios y gastos, de cuenta del o de los adjudicatario*.Madrid, 25 de abril de 1955.—El Secretario general, J. P. Turégano.1.643 —A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de obras que se indican a don Francis
co Irigoyen Uribe.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Defensa de la margen derecha del río Ebro, en 8o- bradiel (Zaragoza)», a don Francisco Irl- goyen Uribe, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.847.000,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1.997.133,22 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata..Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunice a V, S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. mychos años. Madrid, 20 de abril de 1955.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos. 4

Autorizando a doña Carmen Gil Lletget 
para aprovechar aguas del rio Tiétar, 
con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por doña Carmen Gil Lletget, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Tiétar, en término municipal de Arenas de San Pedro-Cande- leda (Avila), con destino a riegos en finca de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1» Se concede- a doña Carmen, doña Facunda y doña María Luisa Gil Lletget autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 30 litros por segundo del río Tiétar, en término municipal de Arenas de San Pedro - Cap deleda (Avila), con destino al riego de 30 hectáreas, en finca de su propiedad denominada «Monte del Rincón».Las obras se ajustarán al proyec

to que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don José M a n a  Olaguibol en novi> mbie de 1953. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im pliquen modificaciones en la esencia de la concesión3.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de es- . tas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dilección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su  enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de setiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Arenas de San Pedro - Candeleda, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Pública# con motivo de las obras de regulación de la corriente del río, realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados, en su día. por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva aona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico - administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las
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disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca 
láctor social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras

14. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unido al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro- * 
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don Marcelino Rodríguez
Iglesias para aprovechar aguas del No
ra, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Marcelino Rodríguez- Iglesias en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Nora, en término 
municipal de Llanera (Oviedo), con des
tino a riegos en finca de su propiedad, 
eí cuál ha sido continuado por don Edel- 
miro González Martínez,

Esta Dirección General ha  resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.» Se concede a don Edelmiro Gon
zález Martínez autorización para derivar, 
mediante elevación, hasta un caudal de 
seis litros por segundo del río Nora, en 
término municipal de Llanera (Oviedo), 
con destino al riego de seis hectáreas en 
finca de su propiedad denominada «Les 
Peruyeres».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Pardo Gil en noviembre de 1944 La 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no Im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
do tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a tes seis me
ses, a partir de la misma fecha. La pues
ta  en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación.

4.» La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la apro
bación de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, en el casó de que no 
figure en el proyecto presentado, el pro
yecto correspondiente, en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar term inadas 
las obras en el plazo general de la misma

5.* La inspección y vigilancia de las 
obras é instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex

plotación del aprovechamiento, quedarán, 
a caigo de los Seivicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo diviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a  título precario 
para los riegos del perído comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España al Alcalde 
de Llanera para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento de 
los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago

del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras FMiblicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su dia por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación.' las disposiciones de 
la Ley de Pesen fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
Jas preinsertas condiciones v remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V 8 para su cp* 
nocimiento, el del interesado y demas 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1955—El Di

rector general. Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a Herederos de don Marceli
no Gómez Campano para aprovechar 
aguas del rio Valderaduey, con destino 
a riegos.
Visto el expediente promovido por He

rederos de don Marcelino, Gómez Campa
no, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del río 
Valderaduey, en término municipal de 
Aspariegbs (Zamora), con destino a rie
gos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a  lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Marcelino, don 
Antolín y doña Blanca Gómez Campano 
autorización para derivar hasta un cau
dal de 36 litros por segundo, mediante 
elevación, del río Valderaduey, en tér
mino municipal de Aspariegos (Zamora), 
con destino al riego de 36 hectáreas en 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to qtTe sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Govañtes, en diciembre de 1949 La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y qüe no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión

3 a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas en el de un año 
a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario

vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do. para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente, en 
en plazo de tres méses, a partir de la 
fecha de la concesión, en el caso de que 
no figure en el proyecto presentado, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante )a 
construcción como en el perío de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a  
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez term i
nados. y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a Sé concede la ocupación de los te
rrenos de dóminio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidompres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con In
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión ios vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.
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9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga 
cien de ejecuiai las obras necesarias pa
ra conservar u sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre 
pu. '.enrió, m  consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi 
rirogiática del Duero al Alcalde de As* 
pariegos para la publicación del corres- 
umliente edicto para conocimiento de los 
regañí es

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
u Organismo del Ministerio de Obras Pú
blicas que lo sustituya un canon anual 
de céntimo y medio de peseta (0,015) por 
cada metro cúbico de agua derivada por 
las obras de regulación o mejora de cau
dales que la Confederación haya esta
blecido o pueda establecer en ésta o en 
otras corrientes de agua con los pantanos 
construidos o que se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o suplan agua 
de la consumida en este aprovechamien
to. de conformidad con lo que dispone la 
Orden ministerial de 18 de abril de 1947 
y Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 11119. 
canon revisable en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional 
mientras el Ministerio de Obros Públicas 
no apuiebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciónes y en 
los casos previstos en las disposiciones 
\igentes. declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente lo comunico para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Bola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

A u to r iz a n d o  a  d o n  A n to n io  G a r c ía
 C lem ente para aprovechar aguas del 
río  Alagón con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio García Clemente y esposa, en so
licitud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Alagón, en 
término municipal de Coria {Cáceres),

 con destino a riegos en fincas de su pro
piedad

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.'1 Se concede a don Antonio García 
Clemente y doña María Josefa Garcia Ro
dríguez autorización para derivar, me*

¡ diante elevación, hasta un caudal de 15 
i litros por segundo del rio Alagón, en tér

mino municipal de Coria (Cáceres), con 
destino ai riego de 15 hectáreas en finca 
de su propiedad, denominada «Cachón del 
Huertecillo».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de Dase a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José Ma
ría Ortuño. en mayo de 1953. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año. desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Ta
jo, eir el caso de que no figure en el pro
yecto presentado, el provecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso d e l. concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes aue sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, evon la obligar 
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de Julio y 30 de septiembre, 
pudiendo. en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Co
ria. para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de les 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras

Publicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realizadas 
por el Estado.

Cuando ios terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconc- 
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre.’ más el recargo re* 
glamentario, que queda unida al expe
diente lo comunico a V. S. para su cono* 
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de abril de 1955.—-El Direc* 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando concurso de las obras del 

«Proyecto modificado del de replanteo 
del canal principal del pantano del Ge
neralísimo, trozo primero, Sección se
gunda, y proyecto modificado del canal 
principal del pantano del Generalísimo, 
trozo segundo (Valencia)».
Hasta las trece horas, del día 23 de 

mayo de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
86.549.525,72 pesetas.

La fianza provisional, a 512.750,00 pese
tas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 28 de mayo de 1955, a las once 
hotos.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 22 de abril de 1955 —El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

1.640—A. C.

Anunciando subasta de las obras del «Pro
yecto del trozo primero del de mejora 
de los cauces principales para el riego 
de la Vega de Fiñana con aguas del 
barranco de Sierra Nevada (Almería)» .

Hasta las trece horas del día 23 de ma
yo de 1955 se admitirán en la Sección
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de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.796.585.82 pesetas.

La fianza provisional, a 81.950,00 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección Generál de Obras Hidráulicas, 
el día 28 de mayo de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España.

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.641-r“A. C.

'Anunciando subasta de tas obras de
«Abastecimiento de aguas a Cebreros
(Avila)».

Hasta las trece horas del día 23 de 
ináyo de 1955 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.884.553,47 pesetas.

La fianza provisional, a 48.270 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de iiiayo de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Córreos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
,como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro- 
osiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en ia Confederación Hidn> 
gráfica del Tajo.

Madrid, 21 de abril de 1955.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.
'  1.610—A, C.

Anunciando subasta de las obras de
«Abastecimiento de agua a la villa de
Plencia (Vizcaya)».

Hasta las trece horas del día 23 de 
mayo de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.638.079,59 pesetas.

La fianza provisional, a 29.575 pesetas.
La subasta se verificará en la óitada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el di‘a 28 de mayo de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de. condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo niazo en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España.

Madrid, 21 de abril de 1955.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.811—A. C.

Anunciando subasta de las obras de
«Nueva estación de aforos en el rio
Alcaide (Murcia)».

Hasta las trece horas del día 23 de 
mayo de 1935 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Se
gura, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
492.702,68 pesetas.

La fianza ptovisional, a 9.855 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de mayo de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
cómo el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y ia celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
dél Segura.

Ma.drid, 21 de abril de 1955.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1.612—A. C. ‘

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Construcción y Explotación. — Estudios 
y Construcciones)

Adjudicando á la entidad que se indica 
la subasta de las obras que se reseñan.

En vista del Resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «establecimiento de la capá de roda
dura definitiva en el acceso a Madrid 
por el Puente d e jo s  Héroes del Alcázar 
de Toledo,' de las CC. NN. de Madrid a 
Portugal por Badajoz y de Madrí^ a Ciu
dad Real por Toledo, trozo cuarto, pro
vincia de Madrid»,

Esta Dirección General .ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Asfaltos y Construcciones Elsan, So
ciedad Anónima», vecino de Madrid, pro
vincia dé ídem, con domicilio en ídem, 
calle de Cedaceros, número 4, que licitó 
en Madrid; comprometiéndose a termi
nar las obras ocho meses después de em
pezadas, por la cantidad de 1.974.000,00 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 2.612.469,79 pesetas, la baja 
de 638.469,79 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en e l , más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo. digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. *

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Direc
tor general, M. M.» Arrillaga. •

Señor ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando admitido como aspirante al 
concursó para proveer la plaza de  
Profesor auxilios de «Motores», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros  
Aeronáuticos, y nombramiento de la Junta 
Calificadora.

Finalizado el período de presentación 
de instancias, a fin de tomar parte en el

concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de enero ulti
mo. para proveer la plaza de Profesor 
auxiliar de «Motores», vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos,

Esta Dirección General ha resuelto* 
Primero.—Admitir al expresado concur

so al único solicitante, don Carlos Sán
chez Tarifa,

Segundo.—Nombrar la Junta Califica
dora que ha de juzgar el expresado con
curso, que se hallará integrada por el Di
rector de la Escuela, como Presidente: 
por el Vocal don Manuel Avelló Ugalde, 
Profesor numerario, y, en representación 
de la Asociación de Ingenieros Aeronáu
ticos, don Juan Martínez de Pisón Nebot, 
como Vocal propietario, y don Emilio Gil 
Cacho, suplente.

Dicho aspirante podrá recusar a los 
Jueces y suplentes que considere incom
patibles, de conformidad con el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933. 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero.—Que una vez transcurrido el 
plazo de recusaciones, se envíe, en su 
caso, el expedienté a la expresada Junta 
Calificadora a sus efectos.
. Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 18 de abril de 1955.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Anunciando convocatoria de concurso  
para proveer una plaza de Profesor en la
Escuela de Facultativos de Minas y  
Fábricas Mineralúrgicas de Cartagena.

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facutativos de Minas y F abri
cas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Cartagena, y de acuerdo con lo preveni
do en la Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de 1940, Decreto de 17 de octubre 
del mismo año y Orden ministerial de 25 
de mayo de 1932 y 29 de noviembre de 
1945,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenieras 
subalternos en activo o en situación de 
supernumerarios en el Cuerpo de Minas, 
asi como también aquellos. aspirantes a 
ingreso en el mismo que figuren en los 
diez primeros números del Escalafón en 
la fecha .de la convocatoria. Los concur
santes que pertenezcan a la categoría -de 
supernumerarios o de aspirantes a ingie
ro en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas, al elevar las instancias en so
licitud de tomar parte en él concurso, ha
brán de hacer constar su renuncia al per
cibo de haberes que por el desempeño del 
cargó habría de corresponderles, hasta 
que efectúen el reingreso, o ingreso, res
pectivamente, en el Cuerpo, cuya petición 
deberán formular antes de la toma de 
posesión en caso de ser nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director General de Enseñan
za Profesional y Técnica, acompañando 
los documentos justificativos de los méri
tos que puedan alegar, así como también, 
los concursantes, con categoría de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo, certificado 
expedido por la Dirección General de Mi
nas, acreditativo de que figuran en los 
diez primeros números del Escalafón de 
aspirantes en la fecha de la convocato
ria. La presentación de dichas solicitudes 
ĉ efectuará en el Registro general del 

Ministerio, dentro del plazo de treinta 
dias naturales, .a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Si 
el último día fuese festivo, se prorrogará 
al siguiente, hasta las trece horas.
' Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid. 30 de marzo de 1955 —El Di

rector general, Armahdo Durán.
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Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato de Enseñanza Media 
y Profesional de Málaga)

Anunciando concurso para proveer las pla
zas de Ciclo Matemático, Ciclo de Le ng

uas, Ciclo de Geografía e Historia, Cic
lo de Ciencias de la Naturaleza, Ciclo 

de Formación Manual y un Profesor 
Especial de Dibujo del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Marbella.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Málaga» correspondiente al día 17 de 
abril de 1955 publica las convocatorias 
para proveer las plazas del Ciclo Mate
mático, Ciclo de Lenguas, Ciclo de Geo
grafía e Historia, Ciclo de Ciencias de la 
Naturaleza, Ciclo de Formación Manuel 
y un Profesor especial de Dibujo del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Marbella. El plazo para presentación de 
instancias y documentación será de trein
t a  días naturales—o de cuarenta y cin
co si los solicitantes residen en Canarias, 
Baleares o Norte de Africa—, a contar 
desde la publicación del presente extrac
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Dlrec- 
lor general, Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel

Fr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución d e  expediente de la entidad 
industrial que se menciona.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

rn el expediente promov>!o por «Pla y 
Ouillem, S. en C.». en solicitud de auto- 
í ización para ampliación de industria de 
jabricación de maquinaria con la de ins- 
1 alaciones de fundición a presión, mol
deado de plásticos por inyección, etc., 
en Barcelona, comprendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Pla y Guillem, S. en C », 
para realizar la ampliación de industria 
<iue solicita, con arreglo a las condicip- 
neS generales fijadas en la norma undé
cima de la citada disposición ministerial 
y a las especiales siguientes:

1 * El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Con anterioridad a la puesta en 
marcha será . presentada a examen y 
aprobación de esta Dirección General la 
escritura de constitución social, qiie de
berá cumplir los requisitos de la Ley de 
24 de noviembre de 1939, realizándose la 
aportación extranjera en maquinaria o 
divisas.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la. forma acostumbra
da, acompañada de certificación expedi
da por la Delegación de Industria de 
Barcelona, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de adquisición de maquinaria na
ción al.

4.a Una vez recibida la maquinarla el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
c ompruebe que responde a las. caracterís
ticas que figuran en el permiso de impor
tación.5.a La Administración se reserva e]
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se

\

demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias o documentos a que se refieren las 
normas segunda y quinta, ambas inclu
sive. de la citada disposición ministerial 

Dios guarde a V. S- muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1955.—El Direc

tor general E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la ampliación de industria 
para obtención de lingote por reducción 
directa de mineral en horno eléctrico 
de 3.000 K V A , a la Sociedad «Victorio 
Luzuriaga, S. L.», en su factoría de 
Lasarte (Guipúzcoa).
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Victo- 
rio Luzuriaga, S. L.», en solicitud de au
torización para una instalación de pro
ducción de arrabio en horno eléctrico por 
reducción directa de mineral en su facto
ría de Lasarte (Guipúzcoa), según pro
yecto presentado con la solicitud men
cionada ante la Jefatura del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa, y constando en resu
men de los siguientes elementos princi
pales :

Un horno eléctrico trifásico de, arco con 
electrodos «Soderberg» para 3.000 KVA. 
con revestimientos silico-manganoso, mag- 
nesiano y de carbón amorfo, con sus tol
vas ele carga automática, mecanismo de 
movimiento de electrodos, equipo de re
frigeración por agua y accesorios varios.

Un autotransformador t r i f á s i c o  de 
3.000 KVA., con entrada a 30.000 v. y con 
17 saltos de regulación hasta 10.710 v., 
que alimenta a tres transformadores mo
nofásicos de 1.000 KVA. con relación de 
transformación fija 1/210.

Equipo de medida y aparatos de pro
tección y maniobras, y linea y barras de 
alimentación y distribución.

Edificación con tres' plantas y depósi
to de agua para instalación de los ante
riores elementos.

La capacidad de producción prevista 
en el horno eléctrico objeto de esta am
pliación es de 6/8 toneladas diarias de 
lingote.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Guipúzcoa, de la Co
misión para la Distribución del Carbón, 
de la Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas y de la Sec
ción de Industrias Siderúrgicas de este 
Centro, y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreta de 23 de 
agosto de 1934), por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
(Decreto de 9 de agosto de 1946),

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a 
«Victorio Luzuriaga, S. L.» la instalación 
en su factoría de Lasarte de un horno 
eléctrico de 3.000 KVA. para producción 
de lingote de hierro por reducción direc
ta de mineral, con arreglo a las condi
ciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1.a' La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro eje Guipúzcoa se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

3.a La iniciación de las obras habrá de 
realizarse en el plazo de un mes, a con
tar desde el día* siguiente al de notifica
ción al interesado de la presente reso

lución, dándose por el mismo cuenta a la 
Jefatura del Distrito Minero de la fecha 
de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.-1 ¡Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, había

.de solicitarse de esta Dirección General 
justificándose debidamente su necesidad.

6. Por la Jefatura de Minas citada se 
comprobara el cumplimiento de las con
diciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

7.a Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura del Distrito Minero de la 
fecha de terminación de la instalación, 
para que por dicho Organismo se pro
ceda a la confrontación del proyecto, y, 
si procediere, a extender el acta de auto
rización ele funcionamiento y puesta en 
marcha correspondiente, sin cuyo previo 
requisito no podrá entrar en funciona
miento.

8.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la p re-. 
via comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de las de captación o 
recogida de polvos y eliminación de ga*- 
ses nocivos, en forma que se eviten todo,1 
lo posible molestias y perjuicios a per
sonas en el interior y en las proximida
des de la fábrica, cumpliendo lo ordena-, 
do en los artículos 45 y 46 del Reglamen
to de Seguridad e Higiene del Trabajo 
(Orden de 31 de enero de 1940), así co
mo lo dispuesto en el Reglamento de In
dustrias Molestas, Insalubres y Peligro
sas de 17 de noviembre de 1925, modifi
cado por la Orden de 13 de noviembre 
de 1950. Se tendrán en cuenta especial
mente los artículos 228 y 229 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

9.a No se permite la utilización en es
ta instalación de chatarra, ni carbón 
que no sea de la calidad antracita, en 
tanto se mantenga]i las actuales condi
ciones de distribución y consumo de es
tas primeras materias. Si se' produjera 
variación en tales condiciones, su utili
zación habrá de solicitarse de los Orga
nismos competentes a través de la Jefa
tura del Distrito Minero de Guipúzcoa.

10. Esta • autorización es independíen
te del enganche de la línea de alta a la 
red de distribución, cuya concesión co
rresponde obtener del Organismo compe
tente

11. Para la defensa de la red de dis-" 
tribución general y la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática, cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de abril), la que es de aplicación confpr- 
me a lo dispuesto en el artículo 254 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

12. Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones será de 
procedencia nacional

13. Todas estas instalaciones consti
tuirán con el resto de la fábrica un co n -, 
junto único, del que no podrá desglo
sarse ninguna sin la previa autorización 
de esta Dirección General de Minas, y 
Combustibles.

14. Todas las instalaciones a que afee-* 
ta esta autorización, y tanto las princi
pales como las auxiliares y accesorias, 
quedarán sometidas a la inspección y vi
gilancia exclusivas de lá Jefatura del 
Distrito Minero-de Guipúzcoa, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica ya citado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado a la Sociedad peti
cionaria y debido cumplimiento.

Dios guarda a V S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1955:—El Di

rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Guipúzcoa, Alava y Navarray


